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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros lia dirigido los telégramas siguientes:

«Badajoz  H  de Diciembre á las seis de la 
mañana.— En este momento van á partir de 
esta capital SS. MM. y  AA., acompañadas de  
una multitud que se apresura á reiterar su 
homenaje de*respeto y cariño. Anoche se ce 
lebró besamanos, á que asistieron las Autori
dades, la guarnición y gran número de per
sonas distinguidas de esta ciudad y la provin
cia. La alegría de la c iu d a d , la iluminación, 
señaladamente la del Hospicio, y  el adorno de  
las casas y de las calles del tránsito, fueron 
verdaderamente notables. Hoy aguardan á 
nuestros R e y e s  en la frontera portuguesa el 
Infante D. Augusto y los Sres. Ministros. El 
Plenipotenciario de España con toda la Lega
ción , que se halla aquí desde a y e r , acom
paña á SS. MM. y AA.»

« Lisboa, Palacio de A jada á las nueve y cin
co minutos de la noche.— SS. MM. y AA. han 
llegado á las tres de la tarde con toda felic i-  
dad.

El Infante D. A u gu sto , los Sres. Ministros 
y otros funcionarios de Palacio esperaban en 
la frontera. En la estación del Entroncamien- 
to esperaban el Rey y su augusto Padre, y en 
ella se sirvió un espléndido almuerzo. El pue
blo portugués ha dado ostensibles pruebas de  
simpatía y alta consideración á SS. MM.y AA., 
que salen en este momento para comer en el 
Palacio de Ajuda. Falta tiempo absolutamente  
para más pormenores.»

SS. AA. RR. continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

Numerosos partes de los diversos puntos 
del tránsito por España y Portugal dan e x 
tensos pormenores de los homenajes de amor 
y  respeto tributados»á SS. MM. Uno de un alto 
funcionario de Lisboa dice así:

«El convoy que conduce á SS. MM. la R e i 

na y el R e y  de España partió de -Elvas para 
Lisboa á las siete y veinte minutos de la ma
ñana. En esta ciudad ha sido grande la ^ale
gría por el feliz acontecimiento que estrecha
rá más y más los lazos de amistad de dos na
ciones hermanas, y que servirá para el mútuo 
desenvolvimiento de su industria y comercio.»

El Regente y Fiscal de la Audiencia de Al
bacete, que acompañaban á SS. MM. , dan 
parte al Ministerio do Gracia y Justicia de ha
berse detenido en Daimiel para concurrir al 
auxilio de las víctimas de la desgracia allí 
ocurrida , y dar la conyenieñfe dirección á Jos 
procedimientos judiciales instruidos con tal 
motivo.

M IN IS T E R IO  B E  L A  G O B E R N A C IO N .
REAL DECRETO.

No habiendo producido resultado las dos 
subastas celebradas en los dias 4 9 de Junio y 
30 de Agosto últimos para la adquisición del 
yeso que es necesario en la ejecución de las 
obras de mejora y ensanche de la casa-correc
ción de mujeres en Alcalá de Henares; oido el 
Consejo de Estado y de acuerdo con el pare
cer de mi Conscíjo de Ministros,

Vengo en autorizar al de la Gobernación 
para que, con arreglo á lo prevenido en los 
párrafos octavo y último del art. 6.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 4 8 5 2 ,  contrate y 
adquiera 2 .000  cahíces de dicho artículo sin 
las formalidades de licitación pública.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre  
de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

&UIS GONZALEZ BRABO .

M IN IS T E R IO  D E L A  G U E R R A .
r e a l  o r d e n .

Excm o. S r . : He d a do cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
de la com unicación d e ‘V. E . , fecha 23 de N oviem 
b re  ú ltim o , trasladando  otra del G apitan genera l de 
las islas B aleares , en la que d icha A utoridad  m an i
fiesta que el C apilan de caballería  B. Cayetano Cor
tés y C oronado, destinado  de reem plazo á C anarias 
según Real o rden  de 6 de Julio  próxim o pasado , y 
dado de baja en el ejército  por o tra de 31 de O ctu
b re  siguiente p o r no h ab erse  p resen tado  en d ichas 
últim as islas , ha p erm anec ido  y se encu en tra  en  las 
Baleares en razón á que no fué inclu ido  en el te lé -  
g ram a de 7 de Julio que  designaba los que d e b ía n  
m arch a r á Canarias. E n te rada  S. M ; ha tenido á bien 
re so lv e rse  expida al in teresado el retiro  para el pun to  
donde ac tua lm en te  se halla, conform e á lo d ispuesto

en Real o rd en  de 17 de S etiem bre últim o, quedando  
sin efecto la de 31 de O ctub re  por la que fué dado 
de ba ja  en el e jé rc ito ; siendo la Real vo lun tad  que 
de esta disposición se dé conocim iento á las m ism as 
A utoridades á qu ienes fué com unicada la an terio r, 
para  su  noticia y  efectos correspondien tes.

De Real ó rden  lo digo á Y. E. p a ra  los fines in 
dicados. Dios g uarde  á Y. E. m uchos años. M adrid 6 
de D jciem bre de 4 866.

V A LEN C IA .
Sr. D irector general de C aballería.

A BSO LU C IO N ES TOM A DAS P O R  EL M ISM O .

Infantería.
13 Noviembre 1866. Al D irector general.— Conce

diendo Real licencia al Capitán D. José Cabrinety y Cla- 
deras. -

Al mismo.—Id. id. al Teniente. D. José Martinez y 
D uran.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Casimiro Duarte y E s- 
teve.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Márcos Morales y Pé
rez.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Antonio del Riego y 
Peris.

Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Raim undo Mo
reno y Elias.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Ram ón Salvador y Calvo.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Adolfo Erraiz y Sol

dado.
Al mismo.—Destinando al regimiento de A sturias al 

Capitán D. Tomás Seseña y de la Hera.
Al mismo.—Id. al id. al Teniente D. Agustin Cerezo 

y Gago.
Al mismo.—Id. al del-Príncipe ai id. D. Leopoldo 

Romero y Cemos.
Al mismo.—Id. al de Córdoba al Subteniente D. Jo

sé Bruno y Berner.
Al mismo—Id. á cazadores de A ntequera al id. Don 

José Sánchez y Cantos.
Al mismo.—Id. al regimiento de infantería Galicia 

al id. D. Inocencio García Benavent.
Administración.

Id. id. Al Director general.—Concediendo Real li
cencia al Oficial tercero de A dministración m ilitar Don 
Alfonso Martinez y Cárlos.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Félix Menge y García.
Al mismo.—Id. próroga de id. al id. segundo D. Jo

sé Cánovas y Martinez.
Al mismo.—Id. licencia al id. D. Gabriel de la P lata 

y Márcos.
Al mismo.—Id. id. á D. Juan  de Siria y Masip.

Justicia.
Id. id. Al Tribunal Suprem o de G uerra y Marina.— 

A utorizando al Brigadier D. Angel Paz y M em biélapara 
que pueda pasar á F rancia y Bélgica.

Montc-pio.
Id. id. Al Presidente del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Te
niente Coronel D. Antonio Gimeno y Ostaló.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Pedro Sánchez y 
Martinez.

Al mismo.—Id. id. al id. D. A ugusto Aviles y Ser
rano.

Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Francisco. Soria y 
León.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Isidoro Royo y S o la - 
nat.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan R evuelta y Nutó.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Telesforo Benaiges y 

García.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Domingo Valles é Iba- 

ñez.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Vicente Aguado y 

Agueda.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel López y Esca

lera.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Tomás Romo Cerratos.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Alejandro Zamora y Ma- 

rosell.
AI mismo.—Id. id. al id. D. Eusebio Boy y Tomás.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Perez Cabrero y 

Pastor.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Isidoro R abadán y . Mi

randa.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Gregorio López y Ruiz.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Ambrosio Cabeza y B is- 

carrí.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Ram ón Pacheco y Yelez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Y alentin González y Ser

rano.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Federico Moliné y Sán

chez.
Infantería.

46 id. Al D irector general.—Haciendo extensiva pa
ra Córdoba la Pteal licencia concedida al Teniente Don 
Fernando Perez de Guzman y Gallegos.

A l m is m o .— Concediendo Real licencia al Coman
dante D. Manuel L abarre y Urete.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Manuel Torres y 
Diaz.

Al mismo.—Id. id. al Teniente D. José Palao y Perez.
Al mismo.—Id. id. al id: D. Felipe Adrados y Mayo.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Liborio Navajas y A l

calde.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Raim undo R o

dríguez.
Al m ism o—Id. id. al id. D. José Morales y Plá.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Santos Iribarren y Arce.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan F errer y Martinez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José'Rios y P inzón.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. tras

ladar su residencia á Pontevedra al Comandante de 
reemplazo D. Francisco de Prados y Mendoza.

Al de Aragón.—Id. id. á Barcelona al id. D. Benigno 
Garbirás y Malo.

Al de Castilla la Nueva.—Id. id. á A ntequera al idem 
D. Juan Vicente Egea.

Al Director general.—Id. rclicf y abono de sueldo al 
Subteniente D. José Vea M urguía y Chía.

Al mismo.—Id. regreso á Ja Península al Teniente 
D. Luis Daván y Ramírez.

Caballería.
Id. id. Al D irector general.—Concediendo trasladar 

su residencia á Barcelona, en situación de reemplazo, al 
Comandante D. Francisco K rehuet y Barceló.

Al m i s m o . — Aprobando propuesta de tercer Picador 
en favor del aspirante D. Miguel Sánchez Delgado.

'Al m i s m o . — Negando mejora de clasificación al Ca
pitán D. Manuel Velasco y Caijon.

Retirados.
Id. id. Al Capiian general de Cataluña,—Concedien

do licencia al Teniente Coronel D. Pascual Granes.
Quintas.

Id id Al Sr. Presidente del Consejo de Redencio
n e s . — Disponiendo que so devuelva al sargento segun
do Eduardo B raña y González la cantidad con que re 
dimió su suerte del servicio.

Monte-pio.
; Id. id. Ai Presidente del Tribunal Suprcm odc Guer

ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Ca
pitán D. Juan  Morales y Perez Falcon.

Al mismo.— Id. id* al Teniente D. Rogelio González 
y Zurita.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Gascón y Bermejo.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Cristóbal Gómez Gon

zález.
Al mismo.—Id. id; al id. D. Pedro Ceveira y F e r

nandez.
Al mismo.—Id. id', al Teniente Ayudante D. R am ón 

Llanos y Herrera.
Al mismo.—Id. id. al Alférez D. Lorenzo Hernández 

y Perez. ’
■ A i mismo;—Id. id. al Teniente D. Francisco Esteban 

y Chapu.
Al mismo.—Id. id. al id. D. JoséR onet y Vallverdú.
Al mismo.—Id. id. al Celador de tercera clase de for- 

. tificacion D. Emilio Aguilera y Portas.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Mariano Nuñez y Chiesa.
A i mismo.—Id. id. al Teniente D. Inocencio Acebedo 

y Caballero.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Cerda y Canicio.
Al mismo.—Id. id. ai Subteniente D. Francisco Sa~ 

lafranoa y Martí. . . .
Al mismo.—Id. id. al id. D. Eduardo Alonso é Igle

sias.
•A lm ism o.—Id. id. al.Oficial primero de A dm inistra

ción m ilitar D. Luis Ruiz de la Peña.
Al mismo.—Id. id. al Oficial segundo de id* D. Jacin

to Ruiz y Diaz.
Al mismo.—Id. id. al Teniente retirado D. Bartolomé 

L eonart y Santos.
Al mismo.—Id. id. al Subcomisario de Marina Don. 

José María Arjona y Tamariz.
Al mismo.—Id. indulto por haberse casado sin Real 

licencia al Subteniente D. Federico Martinez de A ren- 
zana.

Infantería.
47 id. Al Director general.—Destinando al batallón 

cazadores de Arapiles al Subteniente D. Miguel Llanes 
y Ortiz.

Al mismo.—Id. al provincial de Alcázar, al regim ien
to de A stúrias y al de Granada á los Tenientes Corone
les D. José Agustino, D. Cristóbal Morales y D. Baltasar 
Llórente.

Al mismo.—Disponiendo quede en situación de re
emplazo el Comandante D. Juan. Segura y- Navarro, cu
briendo su vacante D. Antonio Godoy y Montojo.

Al mismo.—Id. sea dado de baja eti- el ejército el 
Subteniente D. Leopoldo Roldan y Polanco.

A rtillería.
Id. id. AI Director general.—-Concediendo derecho á 

ocupar plaza de Subteniente de Carabineros en concur
rencia de aspirantes ai sargento prim ero D. Ignacio 
Jáuregui.

Al mismo.—Id. el empleo d a  Teniente de la escala 
práctica del departam ento de Puerip-R ioo al Subte
niente D. Manuel B urguct y Prieto.

Guardia civil. .
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— 

Concediendo próroga de licencia al Teniente D. B ernar
do Santos y Fernandez.

C arabineros.
Id. id. Al Inspector g enera l— Concediendo Real li

cencia al Teniente D. Luis'E lío y Meneos.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Daniél Soler y Oleína.

Estado Mayor.
Id. id. Al Sr. Ministro de Estado.—Concediendo Real 

licencia al Coronel D. Angel Alvarez de Araujo y Cué- 
llar.

AI Director general.— Id. id. al Teniente segundo 
A yudante D. Nicolás Ruiz de Santayana.

Ultramar.
Id. id. Al Capitán general dé ‘Cuba,—Desestimando 

instancia del Capitán D. Antcmib Fernandez y Jiménez 
en solicitud del, empleo de Comandante.

Al mismo.—Confirmando el nombramiento de Co
m andante del presidio de Santiago de Caba á favor de 
D. Antonio Ormaeche y Uzanaga.

Al mismo.—Desestimando instancia del Capitán Don 
Francisco Arias y Garrido en súplica de m ayor an ti
güedad.

Al mismo.—Aprogando la licencia concedida para los 
Estados-U nidos al Brigadier D. Ramón Vivanpo y 
León.

Al mismo.—Idem el nombramiento de Oficial tercero 
de Secciones-archivos en favor del Sosteniente D. Juan 
S ierra y Magallon.

Al mismo.—Negando el pasear Puerto-R ico al Sub
teniente D. José González Nieto.

Al mismo.—Concediendo el pase al ejército de F ili
pinas al Capitán D. José B ernart y .Tárrega.

Al de Filipinas.—Declarando cesante al Oficial se
gundo en comisión de Seccion-archivo D. José Friaza.

Al mismo.—Desestimando la propuesta para Con
serje de prim era clase dé Administración m ilitar á favor 
del de segunda D. Baldomero Serna.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidentedel Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Te
niente D. José B arrera y Osuna.

Al mismo.—-Id. id. al id. D. Gabino Villanueva y 
Perez,,

Al mismo.—Id. id. al id. D. Pedro Calvo y Martin.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Luis de Cañedo y A r- 

güelles.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco Fernandez 

López.
Al mismo.—Id. id. al id. D. A ntonio Gutiérrez y 

Barrios.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José López Pereira,
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Estéban Vicen

te Perez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Jáime San Feliú y Co- 

dina.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Baltasar Reigosa y Ga- 

mallo.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Estéban Salamaña y 

Casanovas.
Al mismo.—Id. id. al id. D, Antonio Rojo y Galvez.

Infantería.
48 id. Al Director g en e ra l— Mandando tener pre

sente para el pase en su empleo al ejercito de P u ertc - 
Rico al Capitán D. Ramón Jiménez Pellida.

Al mismo.—Disponiendo sea baja definitiva en el 
ejército el Subteniente D. Ricardo Hervás Martinez.

Al mismo.—Id. pasen á continuar sus servicios al 
cuerpo de Estado Mayor de plazas y en situación de 
reemplazo los Coroneles D. Eustaquio D iaz,U . Juan 
Bessieres y D. Julián Frias.

Caballería.
Id. id. Al Diréctor general. — Concediendo Real li

cencia al Capitán D. Jacinto León y Barreda,
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Juan Caro y Tor

res.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Pedro Ramírez Alonso.
Al m ism o .— Id. id. al id. D. Luis Casal y Amenedo.
Al mismo.—Id. próroga de id. al id. D. Santiago 

Marfil
Al m is m o .— Disponiendo se tenga presente en con

currencia de aspirantes para el pase al cuerpo de Esta
do Mayor de plazas al Teniente D. Santiago Zorrilla.

Al Capilan general de Filipinas. — Aprobando el 
nombramiento de Cadete de D. Federico Santa Co
loma. .

Administración militar.
Id. id. Al Director general—Disponiendo que ingre

se en el servicio activo el Oficial primero D. Cayetano 
Diaz Monserrat.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Comisario 
de G uerra D. Valeriano Gallo y Villafranca.

Al mismo.—Id. próroga de id. al Subintendente Don 
Manuel Miero y Sánchez.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Jun ta  de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Doña María de ' ,1a A lta Gracia 
Muñoz y Justiz.

Al misino.—Id. id. á Doña E nriqueta Fajardo y A l- 
modóvar y hermanos.

Al mismo.—Id. id. á Doña Ram ona Gallego y F e r
nandez.

Al mismo.—Id. id. á Doña María Matea Perez y Ta- 
llafer.

Al mismo.—Id. rehabilitación de id. á Doña Ana 
Morales y Ramírez.

Al Sr. Ministro de M arina.—Id. pagas de tocas á 
Doña Gertrudis Mendez y Madrid.
. , Al Director general de Administración militar. — 

Id. id. á D. Pedro Domínguez y Valdes.
Al Sr. Ministro de Hacienda. — Id. devolución del 

depósito de dote al Teniente D. Severino Saraeíbar y 
Gutiérrez.

Infantería.
- 49 id. A l Director g en e ra l—Aprobando el permiso 

concedido para venir á la Península á continuar sus ser
vicios al Teniente del ejército .de. Puerto-Rico D. Ilde
fonso Puerto y Mateo.

Al mismo.—Id. id. id. al Capitán del de Filipinas 
D. José López Illana.

Al mismo.—Id. id. id. al Coronel del de id. D. Caye
tano Solano y Llandera.

Al mismo.—Concediendo próroga de licencia al Te
niente D. A ntonio Toro y López.

Ultramar.
Id. id, Al Capitán general de A ndalucía.—Conce

diendo próroga de licencia al Capitán D, Julián Gonzá
lez y Parrado.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Jun ta  de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Doña Enriqueta Fernandez Rico 
y Lozano.

Justicia.
Id. id. Al Presidente del Tribunal Supremo de Guer

ra  y Marina.—Desestimando la instancia promovida por 
D. Cárlos Gutiérrez y Lozano, Escribiente primero de 
la Secretaría del mism o, solicitando se le concédala  
prim era vacante que ocurra de Oficial

Al mismo.—Id. id. la id. por D. Feliciano Sanz P a - 
salodos, Fiscal cesante, sobre que se le declare en si
tuación de reemplazo.

Infantería.
m 20 id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Capitán D. Ramón Esquiviot y Torres.
Al mismo.—id. id. ai id. D. Avelardo Romero y Gar

cía.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Felipe Penado de León
Al mismo.—Id. id. al id. D. Leopoldo Soria y Santa 

Cruz.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Antonio Roz.a y Diaz.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Demetrio Tutor 

y Espilla.
Ai mismo.—Id. id. al id. D. Estéban Estañol y Ma- 

nont.
Al mismo.—Id. traslado de residencia á la ciudad de 

Vigo al Comandante de reemplazo D. Víctor Pardo v 
Saavedra,

Al mismo.—Disponiendo se expida retiro al Capitán 
D. Manuel Rodríguez y López.

Al mismo.—Icl id. al Teniente D. José Moretones y 
Lafont.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. José Cresciñio y 
Ü reta.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Diego Arango y Castro.
Al mismo.—Id. licencia .absoluta al Subteniente Don 

Joaquín Revolledo y Ramos.
Al mismo.—Concediendo Real licencia al Teniente 

D. Antonio Arnaez y Nalda.
Al mismo.—Autorizando para que fije su residencia 

en situación de reemplazo en la ciudad de Valencia al 
Teniente Coronel D. E nrique Vidal y Cros.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R .
R EA L ÓRDEN.

E xcm o. S r . : En vista de la carta oficial de Y. E., 
núm . 243, fecha 23 de Mayo del corriente año, y  de 
los docum entos á ella unidos , 3a R e i n a  (Q. D. G.), de 
acuerdo con el Concejo de Estado e n -p le n o , ha te 
nido á b ien  confirm ar el decreto  del antecesor de 
Y. E , por el cu a l, en v ir tu d  de la facultad que le 
fue concedida por Real ó rden  de 26 de F eb rero  dél 
propio a ñ o /a p ro b ó  defin itivam ente el em préstito  de 
500.000 escudos contratado por la em presa del fer
ro -ca rril de Marianao.

De Real órden lo digo á V. E. p a ra  su conoci
m iento y efectos correspondientes. Dios guarde  á 
V. E. m uchos años. M adrid 4 2 de N oviem bre de 
1866.

CASTRO.

Sr. G obernador superio r civil de la isla de Cuba.

M IN ISTE R IO   D E G R A C IA  Y J U S T I C IA .
La R e i n a  ( Q .  D. G.) s o  ha servido ad o p ta r en las 

fechas que se expresan  las resoluciones siguientes:

Jueces de prim era instancia.
En 21 do Noviembre próximo pasado.— Trasladando 

al Juzgado de prim era instancia deTortosa, de término, 
en la provincia de T arragona, á D. Pedro A lcántara Va
lenciano, que servía el de O rense, accediendo á sus 
deseos.

Idem al Juzgado de O rense, de igual categoría, á 
D. Antonio González A lbán , que servía el de Lugo, ac
cediendo á sus deseos.

Idem al de Lugo, de igual clase, á D. Felipe Viñas, 
que servía el de Vigo.

Idem á este, de igual clase, en la provincia de Pon
tevedra, á D. Pedro Grande y R ueda, que servía el de 
Tortosa.

Idem al Juzgado do Avilés, de ascenso, en la de Ovie
do , á D. Jacobu Recarey y V illaverde, que servía el de 
Betanzos.

Idem al Juzgado de Betanzos, de igual clase, en la de 
la C oruña, á D. Manuel Vicente y C orso, que servía el 
de Avilés.

Idem al Juzgado de Viana del Bollo, de entrado, eri 
la de Orense, a D . Benito Vázquez de P u g a , que servía 
el ele V illaviciosa, accediendo á su solicitud.

Idem al de Villaviciosa, de entrada, en la de Oviedo, 
á D. Pedro Salazar, que servía el de Pucntedeum e.

Idem á esto Juzgado, de igual clase, en la de la Co

ruña , á D. Ramón Losada M ontenegro, que servía el 
de Infiesto de Bervio, accediendo á sus deseos.

Idem á este Juzgado, de igual clase, en la de Oviedo, 
á D. Josú Ramón García Camba, que servía el de l i i-  
vadeo.

Idem a es te  Juzgado, de igual clase, en la de Lugo, á 
D. Pedro Sagastizábal, que servía el de Sarria.

Nombrando para este Juzgado, de igual clase, en la 
misma provincia, a D. José María Noriega, electo par-a 
el de Viana del Bollo.

Concediendo la jubilación con el haber que por cla
sificación le corresponda á D. Domingo Pacheco y Ser- . 
rato, Juez de primera instancia de Yecla.

Trasladando al Juzgado de Y ecla, de entrada, en la 
•provincia de M urcia, á D. Vicente Cremades, que ser
vía el de Villena , accediendo á sus deseos.

Idem al Juzgado de Villena, de igual clase, en la de 
A licante, á D. Antonio Talón y R u iz , que servía el de 
Cocentaina,' accediendo á sus deseos.

Nombrando para el Juzgado de Chiclana, de entra
da, en la provincia de Cádiz, á D. Pedro de la Sota, Juez 
de primera instancia que ha sido y A uxiliaren  la actua
lidad del Ministerio de la Gobernación.

Mandando que D. Abdon Sánchez Cordobés vuelva 
á encargarse inm ediatam ente del Juzgado de primera 
instancia de Almagro, quedando sin efecto la Real ór
den de 24 de Octubre últim o, por la cual fue traslada
do al Juzgado de Gergal.

Trasladando al Juzgado de Gergal, de ascenso, en la 
provincia de A lm ería, á D. José Antonio piel Castillo, 
que servía el de Fuente de Cantos, accediendo á sus 
deseos.

Nombrando para el Juzgado do Fuente de Cantos, 
de igual clase, en la de Badajoz, áD. Juan José Moreno, 
electo para el de Cazorla.

Idem p ara  el Juzgado de Cazorla, de igual clase, en 
la de Jaén, á D. Luis Salazar, electo para el de Manza
nares.

Idem para el Juzgado de M ancha-Real, de igual cla
se, en la de Jaén , vacante por fallecimiento de D. José 
María P a rd illo , á D. José de Aldecoa y Villasante, elec
to para el de Almagro.

En 27 id.—Promoviendo al Juzgado de prim era ins- 
tanqia de V itoria, que es de término, en la provincia do 
A lava, y resaltaba vacante por haber sido también pro
movido D. Rafaél Alvarez á Magistrado de la A udien
cia de-la C oruña, á D. Pedro Saenz de Raisio, Juez de 
prim era instancia de Briviesca.

Trasladando al Juzgado de Briviesca, de ascenso, cu 
la provincia de Búrgos, á D. Rafaél Martin , que ser
vía el de Vera, accediendo á sus deseos.

Trasladando al Juzgado de V era, de igual clase, cu 
la de A lm ería, á D. Leopoldo B ernar, que servía el do 
'M anacor, accediendo á sus deseos.

Idem al Juzgado de Manaeor, de igual clase, en la 
isla de Mallorca, á I). Francisco María D onet, que s e r 
vía el de M otril, y se hallaba comprendido en las dis
posiciones del Real decreto de 19 de Agosto de ■1803.

Nombrando para el Juzgado de M otril, también do 
ascenso en la de Granada , á D. Cristóbal de Castro y 
P isa , cesante del de Chiclana, y con la consideración 
de Juez de ascenso.

Nombrando para el de Cocentaina, de entrado, en i a 
de Alicante, á D. Felipe Sotos, Juez de primera i n s t a n 
cia que ha sido, y Prom otor fiscal en comisión de MOti
lia del Palancar.

Ministerio fiscal.
E n 24 id.— Promoviendo á la plaza de Teniente fis

cal de la Audiencia de la Coruña, vacante por falleci
miento de D. Bonifacio Antonio García, á I). Santiago 
Sanchez.Baamonde, Abogado fiscal en el mismo T ri
bunal ; á esta vacante á D". Ramón de la Mata y Cua
treras, que lo era segundo; y á la plaza de segundo á 
D. Joaquín García Fernandez, Prom otor fiscal del dis
trito .de la Merced en Málaga.

Nombrando para la plaza de Teniente fiscal, vacante, 
en la Audiencia de Pam plona, por salida de D. Tomás 
Gómez de Arteche y Lombillo á otro destino, á D. Luis 
Muzquiz, Abogado fiscal que ha sido en la de Búrgos.

Idem para la Propiotoría fiscal del distrito de la Mer
ced en Málaga, que es de término, á D . José Pedro C a
sado y Alcalá del Olmo.

Declarando cesantes con el haber que por clasificación 
les corresponda á D. Ramón Martinez A guilar, Prom o
tor fiscal de Canjayar, y D. José Manuel Serrabona y 
Fernandez, que lo era de Velez-Rubio.

Nombrando para la Prom otoría fiscal de Canjayar, 
de entrada, en la provincia de Almería, á D. José María 
López, y para la de Velez-Rubio, de igual clase, en la 
misma provincia, á D. Manuel M artinez 'C arlcn, cesante 
del mismo destino.

Declarando cesantes con el haber que por clasifica
ción les corresponda, y sin perjuicio de utilizar oportu
namente sus servicios, á D. Manuel Rodríguez Vera, 
Prom otor fiscal de Alcaráz, y I). Francisco Camacho y 
Tejedor, que lo era de Totana.

Nombrando para la Prom otoría fiscal de Alcaráz, do 
ascenso,'en la provincia de Albacete, á D. José Antonio 
Rojas, que la ha servido y se hallaba electo para la do 
Mérida.

Trasladando á esta Prom otoría fiscal, de ascenso, en 
la de Badajoz, á D. Antonio Cañón y Alvarez, que servia 
la de Plaseneia.

Nombrando para lado Plaseneia,de igual clase, en la 
de Cáceres, á D. Ciro Garrido, cesante del mismo des
tino.

Idem para la de Totana, de entrada, en la do Murcia , 
á D. Isaac Martinez y Martinez.

Declarando cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda, y sin perjuicio de utilizar oportunam en
te-sus servicios, á D. José Ram ón Nuñez, Prom otor fis
cal de Noy a.

Trasladando á la Promotoría fiscal de Noya , de as
censo, en la provincia de la Coruña, á D. Gerardo de la 
Peña y Souza, que servía la de Villafranca del Yierzo.

Nombrando para servir en comisión esta Prom otoría 
fiscal, de ascenso, en la de León, á D. Camilo Meneses, 
cesante de la de Ferrol.

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y sin pprjuieio de utilizar opor
tunam ente sus servicios, á D. Manuel Ruiz Tapiad.m, 
Prom otor fiscal de Potes.

Nombrando para esta Prom otoría fiscal, de entrada, 
en la provincia de Santander, á D. Pedro Sánchez, A u
xiliar cesante del Ministerio de Fomento.

. En 27 id.—Ascendiendo á la Prom otoría fiscal de 
Motilla del P alancar, de ascenso, en la provincia do 
C uenca, vacante por salida á otro destino do D. Felipe 
Sotos, á D. Miguel Fernandez G uerrero, que servia la . 
de Enguera.

Nombrando para la de E nguera , de en trada, en la 
de Valencia, á D. Francisco Tortosa, cesante del mismo 
destino.

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y sin perjuicio de utilizar oportu
namente sus servicios, á D. José Martinez Aranda, P ro 
motor fiscal de Santa Fe.

Trasladando á esta Prom otoría fiscal, de ascenso, en 
la provincia de Granada, á D. Francisco de Itivas Orí iz, 
que servía la de Albuñol.

Nombrando para esta Prom otoría fiscal, de igual c la 
se, en la misma provincia, á D. José Rodríguez Roda.

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y sin perjuicio de utilizar oportu
nam ente sus servicios, á D. Francisco Javier Azúa, P ro 
motor fiscal de Alcira.

Nombrando para esta Prom otoría fiscal, do ascenso, 
en la provincia de Valencia, á D. Ramón Regal y Lló
rente, cesante del mismo destino.

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y sin perjuicio de qtilizar oportu-



nam ente sus servicios, á D. Francisco , Javier Diaz 
R e y e s ,  Prom otor fiscal de Motril.

'Npm brando ¿ H. Víctor Rafael de la Oliva para la 
Prpínoi|oría:fiscal de Motril, de ascenso, en la provincia 
de G ranada. .

S U P R E M O  T R I B U N A L  D E  J U S T I C I A .

E »  1^ villa, y, corte de M adrid , á 7 de Diciembre de 
4866, en el pleito pendiente an te  Nos por virtud de re
curso de injusticia notoria, seguido en el Tribunal de 
Comercio de Zaragoza y en la Sala segunda de la Real 
Audieuéíá’ db 'áéjuel territorio  por la comisión liquida- 
dorá de la quiebra de la razón social Mas, hermanos, 
con D. V icente R a im es, y por su fallecimiento con su 
v iuda Doña Manuela Calvo, y los tutores y curadores de 
sus m em ores hijos, sobre nulidad de una escritura y de
volución de cierta cantidad:

R esultando que la indicada razón social firmó cua
tro  documentos privados en 17 de Setiembre de 1815, £ 
-de Julio de 1847, 1.® de Julio de 1851 y 47 de Junio de 
4854, declarando que obraban en su poder de cuenta de 
D. Manuel Raimes las cantidades que respectivam en
te expresan 'y  que sum an 3&0.000 r s . , que le devolve
ría n en 31 de Diciembre del año de Cada uno de dichos 
recibos, ó cuando conviniera al acreedor:

R esultando que en 13 de Julio de 4857 otorgaron 
escritura ea.Zaragoza D. Juan  Mas y. Doña A nacías-!, 
cual, cónyuges, y D. Miguel Mas, herm ano del prim e
r o , por lasque refiriendo que D. Vicente Raim es y su 
m ujer Dóñá Manuela Calvo , de aquel comercio , les h a
bían entregado en cuatro épocas y para atender al fo
m ento dé su casa 3^0.000'rs. en dinero efectivo, según 
constaba por los asientos de su libro de caja y de los 
recibos lib rados, á fin de. darles mayor seguridad y res
guardo, reconocieron y confesaron haber recibido del 
D. Vicente y de su esposa .dicha sum a en dinero, nbíi- 
gandqse pon todos sus bienes á devolvérsela siempre 
que quisieran rein tegrarse de ella, y ¿ contribuirles 
m ientras tanto cor, él interés anual dé un 5 por 100; de 
todo lo cual se tomó razón en elR-égistro de’ Hipotecas 
en £0del úiismo mes y año : '

R esultando que declarada en quiebra la citada razón 
social por providencia de 11c de Noviembre 'de. 4857^re
trotrayéndose sus efectos al dia .6 do aquel mes, presen^.

Vicentes R aim es la escritura antes referida, recla
m ando como privilegiado el crédito de £80.000 rs, , por 
ten er ya recibidos, 40.000, y además y con el carácter 
de común la sum a de £0.641 rs, y 9 mrs. procedentes dé 
la  cuenta general que tenia con la misma casa;

R esultando que formado el balance, en - la -jun ta  de 
acreedores que se celebró el £9 de Octubre de 4858 se
SpeS  n Uv ° ^ Yf n S ’ ? ue fué aPr°bado^ absteniéndose 
ae vota^ p  Vicente Raim es, por el cual se obligó el que
mado a entrégar todo el activo de su casa á una Comi
sión de acreedores, para que lo distribuyera entre ellos 
a  prorata de sus respectivos créditos, salvo la prefe- 
í encía-que pudiera corresponder á algunos de ellos: 

ivesmsando que nom brada la comisión > se negó á 
reconocer como privilegiado el crédito de Raimes, ni aun 
com o:eqm un, sino en da  cantidad que resultase de los 
iioros y  .datps que tenían, por lo cual aquel propuso de- 
m anda ejecu tiva , que. fué sentenciada de rem ate por di* 
cna Heal Audiencia, en i.* de Julio de 1859, por no ha
cerse justificado la nulidad de dicha escritura, ni cons
ta r  que se otorgase en fraude de los acreedores:

R esultando que ejecutada dicha sentencia, entabló 
dem anda la comisión liquidadora en £9 de Noviembre
lSHh«enit e ; e°  Ia 3ue reJu’j®ü do que la casa de Mas se ha- 
liaba al otorgainiento de la escritura en una situación 
m uy apurada y . en ; estado dé tener que declararse en 
quiebra: que no constaba que D! Vicente y su esposa en - 

escritura decía, ni tampoco 
que lo hiciese D. M aiiúefR álm es, de quien se süponia 
este heredero: que la escritura se referia á los libros de 
caja,.y recibos librados á Raimes* expresando que las 
cantidades prestadas por este ¡o habían sido en cuatro
f^ n CQa|  7 eí^?u pat7a fomé« ^ ?<Íe la casa; p e ro ’qüé é ¿ a - * 
m inados los libros de estay únicam ente se adverttam na 
cuenta corriente empezada con -Dv Manuel Raimes yfi 
continuada con su herm ano,!). Vicente: que además- 

nuíCU-men ' h a íDia dentro de los seis me-
-  a*u ieb ra> Y dar fe de entrega del

fi-ñnrip í i l ú  ° •'u ' toni!il!llc; y que el que obraba en 
iiauc-e de os acreedores no ejecutaba un acto Válido
po lo cual, y por lo prescrito en el art. 1.041 del Códi-o
debía anularse la indicada escritu ra ; y suplicó que se
á o o l u  nm 'd  7 86 COndenT  á 6alm ea á la devolución' de los 14.000 duros y sus réditos que le habían  sido en -
p ro ced ^ n H ^ PĈ mp V-en^  d-e la S9ntencia de remate, 
común liquidación y á calificar de crédito
con un el saldo que resultase á favor del demandado:
«nní» í  cí que este contóstó á la  demanda, con pre
sentación de los cuatro recibos antes referidos',
11 poite dijo haber sido objeto dé la escritura er> Cüés- 
b  ’ q ?e ,a  «omisión dem andante nüneü
p o d n a  justificar que Ja casa quebrada no hubiese recU - 
bido en dinero los 320.000 rs. en el modo y forma que. 
decía la escritura: que ni al tiempo de la quiebra n i l n - '
nendierítP c° n tra  si !a ca®a de Mas n inguna ejecución 
en  mío a Una S? obll? a°ion yeneida, únicos casos' 
fin íL  ■U,’1 comerciante se le podía Considerar en eSta- 
dci de quiebra, por lo cual no se habian retrotraído los 
efectos de la m ism a: que las cuentas á que la comisión 
se refería eran falsas, pues en la escritura se decía que
en /-isecnpn6tfl entregado en euatro éPocas diversas, y 
liaJ !  p a? aPare0la entregado en cinco: que en aque
llas se afirmaba que habian sido 320.000 r s . , y  en estas

^  a60-000,’ ha!lánd« *  co m p ro b ad la  exactitud de la escritura con los recibos presentados v 
existiendo la anom alía deque no resultando en las cuen
tas el ingreso de los 320.000 rs ., aparecía sin em barco

v er de Bafmesn° SCOinSeCUtÍVOSJ Se cargaban réditos á í -  Va!mef  por la expresada suma; por todo lo cual
íi ri fraude alguno en dicha escritura n i te
niendo por consiguiente aplicación el art. 1041 del C ó-
m an d a6 m ercio’ Procedia la absolución de la de- 

d 11 ^  ¿ando q u e d espu es de los escritos de réplica y
l S m a n Y a n m ^  ° V? it0 ? p ru eb a - y á instancia de hvn ' v e testim oniaron, con referencia al li-
á -nq £ 1  i Ca?  quebrada, 6£ cartas que dirigió

de Enero á 16 de Oc- 
h í  ^0/> roe andoles no librasen sin av isar, acep

tasen los giros que se veian obligados á hacer, y no dis- 
E ei! a su de las cantidades que les debían,
abonándoles m ientras tanto intereses; á todo lo cual sé 
\e ian  precisados por la m ucha ex istencia , muchos cré- 
uitos y ningún dinero, articulándose en e l  mismo sen
ado  prueba testifical; y por el contrario el demandado
fnsniríL m°etrar d6 la ^Ue dicha casaím ? qA  confianza hasta la noche del 1.° de Noviembre
ac loo / en que se mcediaron sus a lm acenes, perecien
do en el fuego diferentes valores en billetes de Ránco, 
letras-y pagarés:

Resultando que porsentencia de £7 de Ju n io d e l8 6 5  
dictada en grado de revista, fueron absueltos la viuda é 
dijos uel^demandado, fundándose la Sala en que para el 
otorgamiento de la e sc r itu ra , según la prueba practica
da, no liabia mediado fraude contra los acreedores:

V resultando que contra esta sentencia interpuso re
curso de injusticia notoria la comisión liquidadora, ñor 
suponer infringidos:

. R° El núm. 3.° del art. 1.041 del Código, de Comer
cio, porque al declarar no haber lugar á la nulidad de la 
escritura no se habia juzgado comprendida en las pres
cripciones del m ism o, cuando en realidad lo estaba, 
pues la confesión,de recibo del dinero no se habia acre
ditado, ni podia acreditarse con la fe de entrega del Es
cribano, existiendo la prueba docum ental de que con la 
eonlcsion que la escritura com prendía se habia obrado 
en iraude de los derechos de los acreedores; prueba que 
había sido ilegolmente apreciada , y contra cuya apre
ciación cabía recurso , según la doctrina consignada 
por este Suprem o Tribunal en sentencia de £3 de Octu
bre de 1864;

Y £.* El art. 317 de la ley de Enjuiciam iento civil, 
aplicable á este caso , según lo dispuesto en el párrafo 
segundo clcl art. 46£ de la de Enjuiciam iento rnercanth, 
por no haberse apreciado las pruebas de testigos con a r
reglo á las reglas de la sana c rítica , toda vez que resul
taba de aquellas el ningún crédito de la casa y la am is
tad ú e  esta con Raimes para los negocios mercantiles: 

Visto , siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz 
de Z ú ñ ig a :

Considerando que para que pueda anularse la con
fesión de recibo de dinero á titulo de préstam o hecha en 
escritu ra  pública seis meses ántes de la quiebra, sin la 
fe de entrega del E scribano, es necesario, con arreglo al 
art. 1.041 del Código de Comercio, que se justifique ha
berse obrado en fraude de los acreedores:

Considerando, por tanto, que la aplicación de esta 
disposición legal depende exclusivam ente de la prueba, 
y su apreciación del recto criterio de la Sala senten
ciadora:

Considerando que, según esta apreciación, la fe de 
entrega no. consta en la escritura de que se tra ta  , por
que se refiere este documento á entregas de dinero que 
real.y  electivam ente habian tenido lugar en años ante- 

110 h ay datos para asegurar que aunque la casa 
de Mas se hallase en 1837 en estado poco satisfactorio,
1 ucra esta la^causa determ inante del otorgam iento de la 
escritura , ni se ha probado la am istad íntim a de ¡los 
deudores con cl< acreedor, y menos que se concertasen 
de consuno para convertir el crédito en escriturario

con  ánimo deliberado de defraudar á los acreé d ores; 
haciendo prósuimir lo contrario la cond ucta de Balmes, 
pues de constarle a éieivei» cierta él estado angüsíiosó 
de la casa déúdó rá , lejos de aquietarse con la escritura, 
hubiera procurado realizar todo su crédito, y hq jíabria 
devuelto los pagarés de 400.000 rs. endosados á su fa
vor para re in te g ra rse ;. de todo lo cual deduce la Sala 
juzgadora que no se ha probado, haberse procedido al 
otorgarse dicho documento én fraude de los acreedo
res:

Considerando que si bien es cierto que cabe ilegali
dad en la mala apreciación de la prueba instrum ental, 
según la doctrina de jurisprudencia que á este propósi
to se invoca-, nqló  eSqUé la escritura en cuestión m ues
tro por sí Ja ;malicia y engaño con qüe se o torgara; y 
calificado este documento con todos ios demás medios 
justificativos, no es posible deducir que en su apreeia-r 
cion se baya cometido n inguna infracción leg a l:

Considerando que aunq°ue es aplicable á los asuntos, 
judiciales m ercantiles ej art. 317 de la ley de Enjuicia
miento civil, como regla general de procedimientos no 
contrariada por ningu na disposición especial, y deba 
por consiguiente estarse á su te n o r , no basta para fun
d a r un recurso de injusticia notoria suponer la in frac
ción de dicho artículo por no haberse apreciado la prírér 
ba testifical con arreglo á la sana crítica, pues es preci^. 
so para, consignar la grave censura de que un TriburiaR 
ha faltado á las reglas com unes de la lógica y del b u é$  
sentido,, hacerlo ver de un modo evidente , y no de uná;

m anera vaga é iñj ústifícada  , ca s o en :él caso actual:
? Y e o n s i d era ndoí p ó r consecuencia dé todo lo expues

to, que el fallo de Íá:Shl¿sé^unda de la Real Audiencia 
de Zaragoza no há' iéffltM|Íor5 íás leyes y doctrina ci
tadas; ^  ( :

Fallamos qué d é b ^ 3§^élU Táf ̂ -ŷ declaranrioé río ha
ber lugar al recurro ae.úyusticia notoNa, propuesto por 
la comisión liquidadora'de la°quíébr¿ dé;'la razón ^sociM' 
Mas, hermanos , á la que condenamos á la pérdida de; lat1 
cantidad que depositó^^úec^Q>distribqirá con arreglo á 
b) ley, y en las costas : devolviéndose los autos á la Real 
A u d i cñ éia; d e b!gd¡¿tí' éon la certifiéacion correspondí 
cliente. ' . í r: \  :’i; ,-’í-T:KíJí-r .. ^

Así por é^tá n u é y t í á s é r i té n c ia v ^ 's e  pub lica rá  «h 
la G xceta e inqértáéá: ciiTá' Ijoletdíoiv legislativa, , pasán
dose ai efééto. lUá ^copIaS 'ñécésárias/ lo ■pronunciamos, 
m andamos y firm am óé^R am ón  LopéZ' Vazq uez.—Ma
nuel Órtiz de Zúni'ga.=-=Joaqüín dé P áln ia:y V in u e s a ^  
Tomás Hiiet. =¿= Eusebio ; Móra.lés ‘P o id eb án .^  Gregorio 
Juez Sármiento.=^íosé María H efreros de Tejada.—José 
María Pardo M ontenegro.—Mauricio¡Gareía. 1

Públicacion.—Leida y publicada fuéda1 an terio r sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr* D. Manuél Ortiz de.Z ú- 
ñiga,' Ministro del T ribunal Suprem a’ de J  u stic ia , están
dole celebrando audiencia pública en-«UuSala prim era, 
Sección segunda, el dia de hoy, déi^íTOlcertifico como
Escribano de Cámara. ........ .... ....
; ; Madrid 7 de Diciembrp;r^e 48^6.“ G pg9rio  Camilo
i, ^ <*: , . 2/ i t i r4 ; . ¿ r-- , i(( • f A . ' * • .

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  C o n ta b ilid a d  d e  la  H a c i e n d a  p ú b l i c a .

BENEFICENCIA.—VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTU B R E  

1 8 5 8 .NUMERO 1 0 2 .

C anM ü-M lructo de las relaciones examinadas y aprobadas por esta^ Dirección genera l, representativa Üéi capital 
nom inal que lia resultado á favor de las corporaciones y establecimientos^que;m.expresan.por ventas,de stys bienes 
ejecutadas desde el £ de Octubre de 4858 en adelante,, las cuales, se rem iten á la de laDeuda pública para que 
emita á sn  favor inscripciones intrasferibles eon renta del 3 por 400, á tenor de lo dispuesto en el art. S f  de la ley 
de'i.* de A bril de 4859.

Número > . Provincias

do , de que proceden, 
órden. . 7

Corporaciones y establecimientos.
Renta 

líquida anual 
qüe producían 

los bienes.

Gapitál nominal 
de las 

inscripciones.

; Intereses 
' 'del' semestre 

corriente.

4££78 M adrid.............

4 ££79 I d e m . / . . . . . , . . .

4 ££80 Idem____ ______

4££8i I d e m . . . . . . . . . . .

4££8£ Id e m .. y . . . . .  .v-,

i££83 Idem.o .v>. ¿-.v- «'tw 

1££8 4 Id e m . . . . . .  . . , . .

BEN EFICEN CIA . • :

4£.586,409 

5.803,444 

446,£97 A 

4:813, £03 

497,£18 

: ! 914,997

7

449.536,96£ 

493.438,031 

■ 3.876,566 

460.440,400 

46.573,930 

30.399,900 ; 

 ̂ y  990,966;

384,876 

£.644,836 

41,434 

4.448,963 

90,954 

409,976 7 

"7. y .

MES DE DICIEMBRE DE 4865.

. H erm andad del R efu g io .. i . .  v .:

MES DE ENERO DE 4866.
■ ' •' ■ ;* V ;

H erm andad del Refugió

MES DE FEBRERO. :

H erm andad del R e fu g io .. . . . . . . . .

MES DE MARZO.

Herm andad del R e fu g io .. . . . . . . . .  ,

. MES BE ABRIL.

' H arin w d ad  d e P R e fu g io . .............  * ..

, { 0 0 ^ . 7 -  MES DE MAYO.

: j Reiunandad del R efugio ............. ..

¡pprú i r r m MES de ju n io . 

/H erm andad  del: R efugio ..................-,

Madrid 4£ de Noviem bre de 4866.^P . V., Canseco. ' ■ j ’ v  • ;= m7ivl

ANUNClOS OFICIALES.
M in is terio de  E s ta d o .

: - lü$ Asuntos comeróiales.
i É l Miñisthq,;residente de S. M. en Montevideo da 

cuenta dqhábq r íaílecido abintestato en el distrito de 
aquélla capital ios súbditos españoles sigu ien tes:
¿ D .  José Germán de Ciscar, natural de A licante, dé 
edad de 70 años y de estado so lte ro , y Domingo G-erry, 
."también’softérqT batÜ ráT  déb pueblo dé- E spald iza , en 
ía pbó^ndláyé' V izcáyá; hábiérido ambos d é ja lo  varios 
bienes que cqnstanThvéhtáríádÓs, y que podrán acudir 
á reclam a;r'én;lá Tórmá 'dé costumbre ante el Juez de 
íntestádó’s 1 de la prim erá Sección de la referida ciudad 
de Montevideo las personas que se crean con derecho á 
sucedérlps. [ ] .

E l Vicecónsul de España en G ualeguaychú partici
pa igualm ente que el dia 11 de Octubre último falleció 
en la C oncordia, capital del departam ento del mismo 
nombre, el Presbítero español D. Ram ón Navarro, Gura 
párrocó de dicha ciudad y natural de G ranada; consis
tiendo 'su herencia principalm ente en una casa aprecia
da en 3.500 á 4.000 ps., y en algunos otros bienes, á 
cuyo disfrute podrán a sp ira r, previa comprobación de 
su derecho, los q ue , se conceptúen legítimos herederos 
del finado. ■ ' ; ... ■ ■■

Asimismo el Cónsul de España en Filadelfia comu
nica que el dia £6 de Octubre últim o m urió abin
testato en el hospital de San José'; de aquel puerto 
el súbdito español D. R am ón C aballero, de 40 años de 
edad, de estado casado, de profesión fotógrafo , y ave
cindado en Arecibo , en la isla de- P uerto -R ico ; ascen
diendo la cantidad que dejó en m etá lico , después de 
cubiertos los créditos preferentes, á 76 ps. y 30 centa
vos, papel corriente, que existen en depósito en la caja 
3e dicho Consulado á disposición de los legítimos dere
cho-habientes del difunto.

D irecc ión  g en era l de C on tr ib u cion es .
No habiendo cumplido los que tengan derecho á los 

títulos de Marqués de Monroy, Conde de los Acevedos y 
Marqués del Moral con lo preceptuado en el Real d e
creto de £8 de Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de 
Febrero de 1847, se entiende según lo declarado en estas 
Reales disposiciones, que los han renunciado; y en su 
consecuencia se publican por prim era vez sus vacantes, 
por si sus inm ediatos sucesores quieren admitirlos , de
biendo en este caso dirigir las reclamaciones oportunas 
al Ministerio de Gracia y Justicia, y satisfacer el im pues
to especial correspondiente, y los atrasos, si los hubiere, 
por lanzas y  medias anatas en el térm ino de seis meses 
fijados al efecto por la ley.

Madrid 10 de Diciembre de 1866.«=-E1 Director gene
ral, José Magáz.

Trascurrido con gran exceso el plazo prefijado por 
la ley desde que se publicó por prim era-vez la vacante 
de los títu lo s’de Conde de la Moraleda y Vizconde délas 
Almenas sin que se haya presentado hasta el dia in te
resado alguno á rec lam arlo s; cumpliendo lo dispuesto 
en Real decreto de £8 de Diciembre de 1846 é in s tru c 
ción de 14 de Febrero de 1847, se anuncia por segunda 
vez la vacante de las expresadas dignidades para que los 
que se consideren con derecho á ellas puedan acudir al 
Ministerio de Gracia y Justicia dentro del térm ino de 
seis meses, á fin de obtener la oportuna declaración á 
su favor, satisfaciendo el im puesto especial correspon
diente, y los atrasos de lanzas y medias anatas, si los h u 
biere.

Madrid 10 de Diciembre de 1866.<=E1 Director gene
ral, José Magáz.

D irecc ión  gen era l de Obras p ú b licas
En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de esta 

fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 11 del 
próximo mes de Enero, á las doce de su m añana, para 
la adjudicación en pública subasta de 35 básculas con 
destino á ios faros que se surten  del depósito de la 
Coruña, bajo la cantidad £.185 escudos a que asciende 
el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 185£, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento , y en 
Valencia y Barcelona ante el Gobernador de la pro
vincia; .hallándose en ámbos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto y condi
ciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose cxactamento al adjunto modftlo^yGa, 
cantidad que ha de consignarse préviam ente como ga
ran tía  para tom ar parte en esta subasta será de £00 
escudos en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de Su cotización en la Bolsa el 
dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

Ep, % V p S ' í d o s  ó m ás p^9ppslQÍb-
nes iguaÍG^ éúsíáutp^esr
■una, segíi i\ $ a : jiqi \  áiei o ^ u i ^ r  i$,'''e n los té r mi n os préscri -  
io$ . la  p riihéfá mejorá.
por lo niéhós cié Tu escudos i quedando las áprnas á. yp- 
Juhtad,id£;i4°f3;Uci^úp^ps. siempre que:; no. .bajen de .5 
■ e s D u d b j i ^  T 7 '  ' 7 : \ 7 ’7 ' 7

M adiúd^’de.. y lc^m l?^í^ci' 1866.-=7EÍ Director gene
ral de.Óbraé publipás^Marfiii Belda. 7 7 7 ’7. , / . .

o ¿jo ■ Modelo de proposición.
. D. N .jjt.,.vecino de..r r en teradoúel anuncio/JÚblí- 

¿ado c'pn fe,cná'^(;&  R rd^níbre ú í t i ú i b ^ ^ ‘ 3i-/, 
c i ó n é s ' ^ j f e j j ú i é i f c s  ' q u é ° s d 1 g - é i i " a d j ü d T ó n é í o n ‘ 
en públíca^subasta de 35 básculas“éon dSsftño áTé^Tárós 
(jue se surten  del depósito deia 'C cm rña“, se compromete 
a tom ar á; su í cargo la 'oúnstruccion t i é n t e ) c o n  
estricta, sujeción á  los expresado^ yefj,ui^tQ^ y .acondi
c iones, por la  cantidad d e . . . .  ’ ' ; ' 7' V/ 'i 7 ,
; (^ q u i ,1a r proposiqipa que;,se; haga., adm ííjepda p'rnéí- 
jorando lísa y.-llanamentep.Ltipo .fijádoy.pero id y jr t ic n -  
do qué será  desechada toda. .propue.^ta éA; que no se ex
prese determ inadam ente la . pan tid¿dfr^qs^íita eni. letra, 
por la  que se compromete el pro¿fonente,. ^lr¿ pjbpucion 
de las’básculas.) --. . ai,

(Fecha y firma del proponerte,)

D irección general de Correos. 
Condiciones bajo la s ,cuales ha de .sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Oviedo al Iofiesto f  Kivadesdla*

4 /  E l cóntratista se obliga á conducir en- cárruaje ó 
á caballo de ida, y yuplta desde pyledpa  a!, Ip fiesto . y R i- 
vadesella la cbh’espohdeiicja y ’perioaicós qúé: lé füeren 
entregados , sin 'excepción de ningun^^elasé , d istribu
yendo en sú tránsito  los paqúetés dírigidós á cada pue
blo , y recogiendo los que de ellos pártan  p ara  otros 
destinos. •

£.‘ La distancia de 4o leguas que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en 10 horas, y las de 
entrada y salida én los púéblos del tránsito  y extrem os 
se fijarán en el itSferarió 'qué forme lá Dirección gene
ral de Correos , que podrá a lterar según convénga al 
m ejor servicio. ‘ "• 1 7' í! l -

3.a Por los retrasos cuyas éautfás no se justifiquen 
debidam ente se exigirá ál có n tra tis ta , en el papel cor
respondiente , la m ulta dé-Feséüdós: por cada cuarto  de 
h o ra ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando1 ’ádémás dicho contratista los 
perjuicios que se originen al ‘Estado:ir 1 '

47 P ara  el buen, ; déseñipéño dé e s ta  conducción  de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convénien- 
tes de la lín ea , á juicio del A dm inistrador principal 
de Correos de Oviedo.

5.a Es condición 'indiépénsablo rque- los: conductores 
de la correspondencia.sepan Iqer.y escribir. .

6.a Será responsable el''cóú'tráiistá 1 dé lá conserva
ción en buen estado de las maletas' en que sé conduzca 
la correspondencia, y de.presérvaf éSta dé la /hum edad 
y deterioro. ' ' 77 7

7.a Será obligación dol contratista, correr los extra
ordinarios del servicio que ocúrran , cóbrándÓ su 'im por
te al precio establecido en el reglam ento de póstas 
vigente. 1 ' ’ ' '7 ’.:; 7 7 '5.,

8.a Si por faltar el co n tra tis ta . á cualquiera; de las 
condiciones estipuladas se irrogasen pérjuléíós á la Ad
m inistración , esta , para el resarcim iento7Pb47á ejercer 
su acción contra la fianza y bienes ,de ^qübl.___

9.a La cantidad en que qu ed é '.rjéíháfadá' la  conduc
ción se satisfará por m ensualidades Cencidas en da refe
rida A dm inistración principal dé Córreos de Oviedo.

40. El contrato durará  tres, años, . contados desde el 
dia en que dé principio el serv icio , cuyo diá se fijará al 
com unicar la aprobación superior de lá subasta.

44. Tres meses ántes de ,finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva 
si se despide del . servicio á. fin ,de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva su b as ta ; pero éi én esta épo
ca existiesen causas que impidipsén un ñ,uevo rem ate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el contratista tendrá 
obligación de continyiar por la tacita.tresníesqs más ba
jo el mismo precio y condiciones. Si él contratista no 
se despidiera del servicio.,, la A dministración podrá su
bastarlo nuevam ente una vez term inado el compromi
so, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo so
licitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que 
sea la época en que se haga una vez term inado el con
tra to , empézarán á contarse desde el dia en que se re 
ciba la comunicación.

4£. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada  ̂y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna ; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de lay#ria- 
cion aum ento ó disminución de distancias , el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la -p arte  correspon
diente de la asignación-a.prorata, Si la  línea se= variase 
del todo , el contratista deberá contestar; jdefih'o del tér
mino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte: en caso de negativa queda al Go-

biérno el derecho de subastar nüevámé'níé él servicia 
de que se trata. Si hubiese necesidad de sü p ñ m irla  li
nea , el Gobierno avisará al con tratista  con un mes de 
anticipación pétfá r(üe retire el servicio , sin que, tenga 
este derecho á indemnización.,

43. La subasta sé anunciará  en la GAcfifA y  Boletín 
oficial de la provincia dé Oviedo y por los démas m e
dios ácostum brados , y tendrá lugar ante el Gobernador 
de; la misma y Alcaldes de Infiesto y Rivadesella, asis^ 
tidos de los A dm inistradores de Correos de los mismos 
puntos , el dia £9 de Diciembre próximo, á la b o ra  y en 
el local que señalen dichas Autoridades.
■f 44. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 3.500 escudos an u a le s , no pudiendo adm itirse pro
posición que exceda de esta suma.

45... P a ra  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en laTesorería de H acien
da pública de dicha provincia ó en las A dm inistracio
nes de R entas de Infiesto y Rivadesella, como dependen
cias de la Caja general dé Depósitos, la sum a de 300 escu
dos en m e'álico , ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del E s tad o , la c u a l, concluido el acto del rem ate , será 
devuelta á los in teresados, ménos la correspondiente al 
mejor p o s to r, que quedará en depósito para garan tía  
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

4Ó.r Las proposiciones se liaráh  éiii pííégo éer'rádó, e t-  
presándose por letra la cantidad en qüé él licitador ̂ se 
compromete á p restar el servicio, así como su domicilio 
y firm a, ó la de péfsona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se urlirá la cufia dé pago^ original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an téño f * y Uilá ceftificacion expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia dél proponénte, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta yq ite  cuen
ta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
preciáamente en poder del Presidente de la subasta du 
rante la media hora anteriof á la  fijada páfa  dar princi
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. P ara  extender las proposiciones se observará la 
fórmtila siguiente s

«Me obligo á desem peñar la condütítíióü del correo 
diariodesde Oviedo por el Infiesto á R ivadesella y vice
versa por el precio d e  escudos anuales , bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición qüé no sé halle redactada en estos 
té rm in o s , ó que contenga modificación ó cláusulas cpn= 
d icionales, será desechada.

49. Abiertos los pliego's y leídos públicam ente , se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor posto r, sin perjuicio de la aprobación superior* 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expedienté 
al Gobierno.

£0. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó más* sé abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

£4. H echa la adjudicación por la Superioridad , se 
elevara el contrato á escritura públiéá* siéndo de cuenta 
del rem atante, los gastos de su otorgam iento y de das 
copias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

££. Contratado el servició, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno^

£3. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de £7 de Febrero de 485£ si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la e sc ritu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale, •

£4. Cualesquiera que sean los resultados de las p ro
posiciones que se h a g a n , como igualm ente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Minis
terio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no 
iefinitivam ente el acta de rem ate, teniendo siempre en 
cuenta el m ejor servicio público.

Madrid 45 de Noviembre de 4866.=E1 Director gene* 
ral, Víctor Cardenal.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subástala conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Lorca, Pulpiy Vera.
4.a K1 contratista se obliga á conducir en carruaje 

■de ida y vuelta desde Lorca por Pulpi á Vera la corres
pondencia y periódicos que le' fueren entregados, sin 
excepción de n inguna clase , distribuyendo en su trán 
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo 
los que'de elfos partan para otros destinos.

£7 Dieha correspondencia y periódicos irán, cuando 
así se disponga, á cargo de conductores del ramo, reser
vando para estos el contratista en el coche un asiento 
gratis cub ierto , iademás del alm acén para la correspon
dencia independiente del de equipajes.
: 37 L a distancia de ocho leguas que comprende esta 
■conducción debe ser recorrida en seis horas y.45 m inu
tos, y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito  
y extrem os se fijarán en el itinerario  que forme la Direc
ción general de C orreos, que podrá alterar según con
venga al maejor servicio.

4.* P o r  los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá al contratista, en el papel co r- ; 
respondiente, la m ulta de 4 escudos por cada cuarto  de 
hora; y á la  tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

57 P ara  el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores situadas en los puntos más convenien
tes dé la lín ea , á juicio del A dm inistrador principal 
de Correos de Murcia.

67 Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.
7*¡77 Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las m aletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la hum edad y 
deterioro.

87 Será obligación del contratista, correr los ex traor
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de postas v i
gente.

9 . 7  Si por faltar el contratista á cualquiera do las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

40. La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Adm inistración principal de Correos de Murcia.

44. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

4£. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la A dm inistración principal respectiva si 
se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta ; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo rem ate, ó hu
biere que proceder á un segundo , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista 110 
se despidiera del servicio , la Administración podrá su 
bastarlo nuevam ente una vez term inado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea 
la época en-que se haga una vez term inado el co n tra 
to, empezarán á contarse desde el dia en que se reciba 
la comunicación.

43. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y d ir ig irla  
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la varia
ción aum ento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del té r
mino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte : en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevam ente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lí
n ea , el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.

44. La subasta se anuncia rá  en la G a ce ta  y Boleti
nes oficiales de las provincias de Murcia y A lm ería y por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los 
G obernadores de las misma* y Alcaldes de Lorca y Vera, 
asistidos de los Adm inistradores de Correos de los mis
mos puntos , el dia £9 de Diciembre próximo, á la hora 
y en el local que señalen dichas Autoridades.

45. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 4.000 escudos anuales, no pudiendo adm itirse pro
posición que exceda de esta suma.

46. Para  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en las Tesorerías de Pía- 
rienda pública de dichas provincias ó en las A dm inistra
ciones de Rentas de Lorca y Vera, como dependencias de 
la Caja general de Depósitos, la sum a de 330 escudos en 
m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del rem ate, será  de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejoi^ postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

47. Lias proposiciones se harán  en pliego cerrado! 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador

se compromete á prestar el seftic io  , asi como su eh - 
c'ilio y firma, ó la de persona autori¿aua cuando no sepa 
escribir. A este pliego se un irá  la carta ae pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p roponén te, por ía 
que conste su aptitud  legal, buena conducta y que 
c’uenta con recursos para desem peñar el servicio que

Los pliegos con las proposiciones han de fi«edap 
precisam ente en poder del Presidente de la subas^ ~ 
ran te  la m edia hora anterio r á la fijada para dar p -  
cipio al acto, y una vez entregados no podían  fe 1 y  . 

49. P ara  extender las proposiciones se obsérvala ia
fórm ula s igu ien te : , . , ,

« Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Lorca por Pulpi á Vera y vice ver.->a pm e 
precio d e ............... . .e s c u d o s  anuales, b a jo ja s  condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por ^

Toda proposición que no se halle redactada-en es s 
térm inos, ó que contenga modificación ó clausuiu* 00  
dicionales, será desechada.

£0. Abiertos los pliegos y leidos púb licam en te , se 
extenderá el acta del rem ate , declarándose este en la-  
roí* del m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el ex
pediente al Gobierno. . . T

£L Si de la comparación de las proposiciones íc su l-
tasen ígoalmefi!? beneficiosas dos ó m as,, se abl'^ a C? 
el acto üfiettf licitación á la voz por esp^acui de ned»  
h o ra , poro solo en tre  los autores de las p P *1
hubiesen causado el empató. a , ,n „ rW 1rl'irl sem  H echa la adjudicación por Ja Suporiorirtad íks
elevará el contrato á escritura publica, siendo do cilen
ta  del rem atante los gastos de su otor^aim env0 ^ 
copias Simples y otra en el papel sellado córrese
te para la'D ircccion general de Correos.^

£3. C ontratado el servicio, no se podra subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio perm iso áe\ gob ierno ._

£4. El rem atante quedará sujeto a lo que ®
el art. 57 del Real decreto de £7 de Febrero de-4»5£ si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para e 
otorgam iento de la escritu ra , ó impidiese que esta ten
ga efecto en el térm ino que se le señale.

£6. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan , como igualm ente la form a y 
concepto de la subasta , queda siem pre reservada al 
Ministerio d‘e la Gobernación la libre facultad de ap robar 
ó no definitivam ente el acta de rem ate , teniendo 
siem pre en cuenta el m ejor servicio público.

Madrid £1 de Noviembre de 4866.—El D irector gene
ra l, V íctor Cardenal.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pi'iblicá 
subasta  la conducción d iaria  del correo de id a  y  
vuelta  en tre  Vera por la s  Ventas de h s  C azadores 
y  B alsa  Seca á A lm ería .
47 El contratista se obliga á conducir en carruaje  

de ida y vuelta desde A lm ería á V e ra  por las ven tas 
de los Cazadores y Balsascca la correspondencia y pe
riódicos qüe le fueren entregados, sin excepción de n in 
guna clase, distribuyendo en su tránsito  los paquetes 
dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los que de ellos 
partan  para otros destinos.  ̂ # # ,

£7 Dicha correspondencia y periódicos irán , cuando 
así sC disponga, á  cargo de conductores del ram o, reser
vando para estos el con tratista  en el coche un asiento 
gratis cubierto, además del alm acén para la correspon
dencia independiente del de equipajes.

37 La distancia de 4£ leguas que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en 40 ho ras, y ^ la s  
de entrada y salida en los pueblos del tránsito  y ex tre - 
*mos se fijarán en el itinerario  que forme la Dirección 
general de Correos, que podrá alterar según convenga 
al m ejor servicio.

47 Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la m ulta de 4 escudos por cada cuarto de 
h o ra ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista  los 
perjuicios que se originen al Estado.

57 P ara  el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en ios puntos más convenien
tes de la línea , á juicio del A dm inistrador principal de 
Correos ;le Almería.

67 Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y  escribir.

77 Será responsable el contratista de la conservación 
en buen-estado dé las m aletas en que se conduzca ¡a 
c o rre sp o n d e n c ia y  de preservar esta de la hum edad y 
riordeteo.

87 Será obligación del contratista correr los ex trao r
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido'en el reglam ento de postas vigente.

9 7 ; .S i :por: faltar e l.con tra tista  á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d
m inistración i, esta;-para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción con tra  1¿ fianza y bienes de aquel.

40. L a . cantidad' en que quede reniatada la  conduc
ción se satisfará, por m ensualidades vencidas en la refe
rida A dm inistración principal de Correos de Almería.

41. El contrato, du rará  tres años, contados desde el 
dia en que dé principio .el servicio., cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

4£. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avi
sará el contratista á la  A dm inistración principal respec
tiva si se despide del servicio a fin de que con oportu
nidad pueda procederse á  nueva subasta ; pero si en es
ta  época existiesen causas que impidiesen un  nuevo re
m ate, ó hubiere que p ro ced erá  un segundo, el con tra
tista tendrá obligación de continuar por la tácita tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio , la A dm inistra
ción podrá subastarlo, nuevam ente una vez term inado 
el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres m eses de despedidar cual
quiera que sea la épocaiéín.tóqiue se haga una vez term i
nado el contrato, em pezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación.

13. Si du ran te  elTiempo, de este contrato fuese nece
sario variar en parte la-línea designada, y dirigir la cor- 
respondencia.por otro ú otros puntos, serán de cuen ta  
del contratista los: gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indem nización a lguna; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la va
riación aum ento ó disminución de distancias, el Gobier
no determ inará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 45 dias siguientes ah en que se le dé el avi
so si se aviene ó no a continuar el servicio por la nue
va línea que se adopte : en caso de negativa queda al 
Gobierno el derecho de subastar n ue vamen te  ri servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lí
nea , el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.

44. La subasta se anunciará  en la G a ceta  y Boletines 
oficiales de las provincias de Almería y Murcia y por los 
demás medios acostum brados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las mism as y Alcalde de V era, asis
tidos de los A dm inistradores de Correos de los mismos 
pun tos, el d ia £9 de Diciembre próxim o, á la ho ra  y en 
el local que señalen dichas A utoridades.

45. El tipo máximo para el rem ate será la can tidad ' 
de 5.000 escudos an u a le s , no pudiendo adm itirse p ro
posición que exceda de esta suma.

46. P a ra  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en las Tesorerías de Ha
cienda pública de dichas provincias ó en la A dm inistra
ción de Rentas de Vera, como dependencias de la Caja ge
neral de Depósitos, la sum a de 400 escudos en m e
tálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del E s
tado, la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta 
á los in teresados, ménos la correspondiente al mejor 
p o s to r, que quedará en depósito para garan tía  del ser
vicio á que se obliga hasta  la conclusión del contrato:

17. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior,* y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su ap titud  legal, buena conducta y que cuen
ta  con recursos para desem peñar el servicio que licita.

18. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisam ente en poder del P residente de la subasta du
rante la media hora an terio r á la lijada para dar princi
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

■19. P ara  ex ten d e rla s  proposiciones se observará la 
fórm ula s igu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario en carruaje desde Vera por las Ventas de los Ca
zadores y Balsascca á Afinería y vico versa por el pre
cio d e  escudos anuales, bajó las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no so halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

£0. A biertos los pliegos y leidos públicam ente, so ex
tenderá el acta del rem ato , declarándose este en favor 
del mejor posto r, sin perjuicio de la aprobación supe-



rior, para lo cua! se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno,

84. Si de la eomparaoio^ de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó mas, se abrirá en úl 
acto nueva licitación á la voz por espacio dem edia hora, 
pero solo entre los autores do las propuestas que hu
biesen cousado el empate,

23. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública> siendo de cuenta 
del rematante los gastos de «u Otorgamiento y de dos 
eopias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección «general de Correos.

93. Contratado ej servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni^traspasar sin previo permiso del Gobierno.

94 El rematante quedará sujeto alo que previene el 
art. 5.* del Itcul decreto de 97 de Febrero de 1833 
si ni» cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

23. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de remate, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid SI de Noviembre de 1866.—El Director ge
neral, Víctor Cardenal.

Contaduría Central de la  H acienda pública .
L o s  señores cesantes, jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes sobre la Teso
rería Central, y deben acreditar su existencia y estado 
en estaUontaduria para poder percibir la mensualidad 
del corriente mes, se servirán presentar en la misma 
desde el dia 13 ol 18 inclusive la correspondiente cérti- 
licacion de existencia, autorizada por el Sr. Párroco , y 
con el V :  B.° del Sr. Alcalde constitucional ó del se
ñor Inspector del distrito, expresando en ella el estado 
en cuanto á viudas y huérfanos, el punto donde habitan 
y suscribiendo la declaración impresa en los ejemplares 
que se facilitarán oportunamente por esta oficina , todo 
según lo dispuesto por la Superioridad en 6 de Setiem
bre de 1865.

Madrid 10 de Diciembre de 18GG.—Juan Pedro Mar
tínez. —3

Contaduría do H acienda p ú b lica  
de la p ro v in c ia  de M adrid.

Clases pasivas.—Revista de Enero de 1867.
La disposición 4 .ª de las estampadas al final de la 

sección 5.* de la ley de presupuestos de 8o de Julio de 
1855 dice lo siguiente:

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraüdeS en la 
percepción de los haberes de las clases pasivas, dispon
drá el Gobierno revistas periódicas de presente que le 
aseguren de la existencia de los individuos en la pro
vincia donde radiquen los pagos, asi como de no habef 
sufrido alteración el estado de las personas qtle fundan 
en él el derecho que disfrutan.»

Para el exacto cumplimiento de dicho precepto por 
lo respectivo á la revista que debe tener lugar en el 
próximo mes de Enero, según lo establecido por la Real 
orden de 22 de Agosto del citado año de 1853, se ob
servarán las reglas siguientes;

La revista de las respectivas clases tendrá lugar en 
el local de esta oficina, situada en la casa titulada del 
Platero, calle de Procuradores, núm 2 , piso segundo, 
desde las diez de la mañana á las tres de la tarde en 
los dias siguientes:

Miércoles 2 de Enero.—Cesantes de todos los Minis
terios y emigrados de América.

Jueves 3 de id.—Jubilados de todos los Ministerios 
y secuestros del ex-Infante D. Carlos,

 ̂Viernes i de id.—Retirados de la clase de Jefes y 
Oficiales, con Plana Mayor.

Sábado 5 de id.—ídem de la clase de tropa.
Lunes 7 de id.—Pensionistas de Marina, las'de los 

Srcs, Generales y las de Jueces.
Martes 8 de id,—Pensionistas de Jefes.
Miércoles 9 de id.—Pensionistas hasta Capitanes, y 

convenidos de Vergara.
Jueves , viernes y sábado, 10,11 y 13 de id.—Pen

sionistas del Monte-pio civil.
Lunes 1-1* de id.—Pensionistas rem uneratorias, y 

regulares exclaustrados y secularizados de ambos sexos.
Los individuos que 110 puedan asistir personalmen

te á la revista por hallarse establecidos en pueblos de 
esta provincia, ó residiendo temporalmente en alguno 
de otra, deberán pasarla on el punto que se hallen ante 
el Contador do Hacienda pública ó el Alcalde constitu
cional en su defecto; y si se hallasen en el extranjero 
Con la autorización competente, ante el respectivo Cón
sul de S. M., cuyos funcionarios se servirán remitir de 
oficio directamente al Exorno. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, en los seis dias siguientes, una certifica
ción que lo acredite, con expresión de haber exhibido 
¿m ío  los interesados los documentos que se menciona
rán á continuación, y una nota individual, si fuese más 
do uno el revistado, con las observaciones que conside
re convenientes, según dispone la regla 11 de la citada 
Real orden. No surtirán efecto legal las que se entre
guen a la mano por encargo de dichos interesados.

Dos documentos que han de presentarse por punto 
general son: el Real despacho de retiro, cédula, diploma, 
certificado ú orden de clasificación ó concesión según 
la respectiva clase, y la papeleta que autoriza para co
brar, los que serán devueltos en el acto después de he
chas las confrontaciones necesarias.

Las viudas y huérfanos de los Monte-pios, pensio
nistas de gracia ó remuneratorias, y los religiosos secu
larizados , presentarán la fe de vida y estado con el 
V.° B.* del Alcalde constitucional, del Inspector de Vi
gilancia en esta capital ó del Jefe militar del punto en 
que residan, y la declaración de no percibir otro haber, 
lirmada con los apellidos paterno y materno.

Los demás individuos llamados á pasar revista per
sonal presentarán en lugar de la fe de existencia una 
certificación de la Autoridad municipal ó de sus dele
gados, y los militares desús respectivos Jefes, que ex
prese su existencia y hallarse empadronados en el pun- 
,to ó demarcación de su vecindad ó residencia, con dis
tinción do la calle, número de la casa y piso que habi
tan, estampando los interesados al pié, y firmando con 
los apellidos de padre y madre la declaración de no 
percibir otro haber de los fondos del Estado, de los pro
vinciales ni municipales.

# Los religiosos secularizados y exclaustrados añadi
rán, según lo dispuesto en la ley de 21 de Julio de 1837, 
si poseen bienes propios, el punto en que radiquen y el 
valor que tengan.

Si algún individuo por imposibilidad física absoluta 
jo  pudiera concurrir .á la revista, lo avisará á la Conta
duría con las señas de su habitación en los dias desig
nados.

Los individuos de las mencionadas clases pasivas 
queso hallasen investidos del carácter de Senadores, 
Diputados, Jefes do Administración, y los Coroneles 
efectivos con disfrute de haber por tal concepto , están 
exceptuados por Rea'es órdenes especiales de presen
tarse en revista; pero deberán justificar su existencia 
por medio de oficio escrito de su puño y letra , dirigido 
a esta Contaduría, en que expresen la calle y casa don
de habitan, el haber anual que disfrutan, y por qué cón- 
oepto; que no perciben ningún otro de los fondos gene
rales, provinciales ni municipales, y la fecha de la or
den ó certificado de su clasificación.

La falta do asistencia á la revista en la forma esta
blecida lleva consigo la suspensión del pago de los ha
beres pasivos, á no fundarse en absoluta imposibilidad 
física, según la regla 10 de la citada Real urden de 99 
de Agosto cb> 1833; por lo cual, y á fin de evitar los per
juicios consiguientes, se recomienda la puntualidad á 
cuanto obliga dicho ac to ; en el concepto de que nh se 
revistará á ningún individuo de una clase en los dias 
designados para hacerlo á las demás, con objeto de no 
causar detenciones á estas, y de practicar con regulari
dad esto importante servicio.

Madrid 10 de Diciembre de 1866.--=Pedro Pastor y 
Maseda, 6048-3

Cargas de justicia.—Rentas vitalicias.
Debiendo proceder esta Contaduría á la formación de 

la nómina do las rentas vitalicias que se satisfacen en la 
Tesorería de Hacienda pública de esta provincia, cor
respondiente al segundo semestre del año actual, para 
su inmediato pago, los interesados ó sus apoderados 
presentarán en la misma oficina, situada en la casa Ulu
lada del Platero, calle de Procuradores, núm. 3, piso se
gundo, en los 10 primeros dias del mes de Enero pró
ximo, excepto los festivos, y de diez de la mañana á las 
tres de la tarde, las fes de existencia de los sujetos por 
cuyas vidas se impusieron dichas rentas , así como las 
de todos los perceptores que cobran por apoderado. En 
días han de estampar los Sres. Párrocos indispensable
mente el nombre y apellido por parte de padre y madre 
de los expresados vitaficistas, y el punto de la feligresía 
donde habitan; firmarán estos las partidas, y por el que 
no supiere ó pudiere lo hará otra persona á su ruego; 
vendrán selladas, con el V.° B.° del Alcalde del pueblo 
o Inspector del barrio en las capitales de provincia, y fe
chadas con la de 31 de Diciembre en adelante ; todo se
gún lo dispuesto en la circular de la Dirección general 
de Contabilidad de 80 de Setiembre de 1855.

Madrid 11 de Diciembre de 1866.= Pedro Pastor y 
Maseda. 0043—3

Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

Ignorándose la residencia de Doña María de las 
Fuentes, estanquera que fué de Carabanchel Bajo, y de 
su hijo político Gil Mascaraqüe ó.stfs herederds, y te
niendo que hacerles entrega de cierta cantidad qüe re
sultó sobrante en la renta de su fianza, se les avisa por 
medio del presente anuncio para que se presenten en 
esta Administración, Negociado de Alcances, á los efec
tos que proceden.

Madrid 4 de Diciembre do 18G(L=É! Administrador, 
José Rivero. 5038

Se cita por medio de este anuncio á los poseedores 
de los títulos de Marqués de Hermida y Barón de Casa- 
Buin, ó á los que se crean con derecho á las expresa
das dignidades, para que se personen en esta Adminis
tración por sí ó por medio de otros que ios representen 
en el termino de 30 d ias; pues de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Diciembre de 1866.=El Administrador, 
José Rivero. 5039

. Ppr el présente se cita á L). tom ás Gracia, cuyo do
micilio se ignora, para que en el término de lo  d ias, á 
contar desde la publicación de este anuncio, se presen
te en la misma á verificar el pago de los plazos que le 
han vencido por la compra al Estado de una finca en 
Alcalá; y de no verificarlo sé lé seguirá el perjuicio á 
qué haya íügar.=4osé Rivero. 5083

Ignorándose el domicilio que tienen en esta corté 
los Sree. D. Baltasar Germe, D. Isidro Aceña, D. Anto
nio José Caballero, D. José Barnuevo, D. Juan Gutiér
rez Moreno, D. Amaro L. Borreguero, D. Antonio 
Buergos y Calbiton, D. Miguel Aguirre, D. Miguel Ruiz, 
Don Francisco Moran y Gomp.tf¿ D. Juan Martínez Mo
reno-, D. Manuel Velasco, D. Ramón Perez Paula, Don 
Hermenegildo Estevez, D. Tomás Guerrero, D. José 
García Pimentel, D. Félix Bonefae,. D. Francisco Gu
tiérrez, D. Justo Santos, D. Agustín Ldpez San Román\ 
Don Santiago Franco Alonso, D. Valentín Seco y Don 
Eugenio H urtado, se les invita para que se personen en 
esta Administración, establecida en la plaza de Santa 
María, núm. 8 , piso principal, á fin de enterarles de 
asuntos que les conciernen; en la inteligencia que de 
no Verificarlo se les seguirá el perjuicio que haya lugar.

Madrid di de Diciembre de 1866.=José Rivero.

Junta de Biblioteca y Museos Nacionales.
MES DE JUNIO DE 1866.

ESTADO NÚM. 1.
Relación de los trabajos ejecutados éti él r tfertü tt IMs.

Be ha ejecutado una gran casilla para sobrestantía, 
taller de carpintería, almacén y depósito de cal.

Se ha ejecutado el trazado y replanteo general de to
do el edificio.

Se han ejecutado 8.384R8Ó- metros cúbicos de des
monte y extracción de tierras para los cimientos.

Madrid 1.° de Julio de 1866.=E1 Inspector facultati
vo , Francisco Jareño.

MES DE JÜNtÓ DE 1866.
ESTADO NÚM. 3.

Relación de los operarios de todas clases, y número de 
ca?T0s y carretas que por término medio ha empleado 
el contratista diariamente en el presente mes.

OPERARIOS.

Capataces.................................. 6
Albañiles.................................. 4
Carpinteros..............................  11
Jornaleros................................  98

TRASPORTES.

Carros.......................................  11
Carretas....................................  3

Madrid 1 / de Julio de 1866.=E1 Inspector facultati
vo, Francisco Jareño.

MES DE JUNIO DE 1866
ESTADO NÚM. 3.

Relación de los gastos ocurridos en el presente mes.
Eses. Mils.

GASTOS GENERALES. _____________

Honorarios del personal faculta
tivo........................ .......... . . . —  774’440 ) Q29’499

Idem del personal administrativo. 148*048>

GASTOS DE OBRAS.

Por 9.394*180 metros cúbicos de desmonte
y extracción de tierras.............  4.395*999

Aumento del 15 por 100 de beneficio al con
tratista.......................................... 648*794

* 4.974*093
Deducción del 33 por 100 de beneficio ob

tenido en la subasta...................  1.144*041

Líquido á percibir  3.830*053 .

RESÚMEN.
Gastos generales.................. 939*498
Gastos de obras.................... 3.830*053

T o t a l  g e n e r a l . .. 4.753*544

Madrid 1.* de Julio de 1866.=E1 Secretario, G. Cru
zada Villaamil.

Gobierno de la provincia de Búrgos.
%  halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Quintana Raya , dotada con el sueldo anual de 150 es
cudos , procedentes de los ingresos del presupuesto mu
nicipal. ,

Las personas que aspiren á dicha plaza, ademas de la 
capacidad necesaria, tendrán 85 años cumplidos, al tenor 
délo que disponen las Reales órdenes d e34 de Junio de 
185.1 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus res
pectivas solicitudes debidamente documentadas al Al
calde Presidente de dicha Municipalidad dentro de 30 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  del Gobierno; 
en la inteligencia de que la provisión de dicha plaza se 
efectuará con plena sujeción al art. 79 de la ley muni
cipal , y teniendo en cuenta lo que dispone el Real de
creto de 19 de Octubre de 4853 y Real^ orden de 91̂  del 
mismo mes de 1858 expedida por el Ministerio de Gra
cia y Justicia. •

Búro’os 14 de Noviembre de 186S.=E1 Gobernador, 
Pablo de Castro. ______________ 6013*—3

Gobierno de la provincia de Guadalajara.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Traid, dotada con el sueldo anual de 900 escudos, paga
dos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtenerlo, ademas de la 
capacidad necesaria tendrán 95 años cumplidos, al te
nor de lo que disponen las Reales órdencsde84 de Julio 
de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus res
pectivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho Ayun
tamiento dentro de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id ;  debiendo tener presente que la pro
visión de dicha plaza se efectuará con plena sujeción al 
art 79de la ley municipal, y serán preferidos losque re- 
unan las circunstancias á que se refiere el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853 y Real orden del 91 del mismo 
mes de 1858 expedida por el Ministerio de Gracia y Jus-

Guadalajara 18 de Novicmbrp de 1866.==E1 Gober
nador, Muñiz. 6011—3

Gobierno de la provincia de Málaga.
Sección de Fomento.—Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Ju
lio último y orden de la Dirección general de Obras pú
blicas de 90 de Noviembre, he señalado el dia 31 del cor
riente, á las doce del mismo, para la adjudicación en pú
blica subasta de 5.800 kilogramos de aceite de oliva que 
necesitan los faros de esta provincia para prestar su 
servicio de alumbrado marítimo durante todo el indica
do año inmediato.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 18o9 envíos estra
dos de este Gobierno, en los del de Cádiz y Sevilla; ha
llándose de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto y condiciones particulares y económicas 
que han de servir de base en las respectivas Secciones
de Fomento. r

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo. La 
cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 5 por 
100 del presupuesto. Este depósito podrá hacerse en 
metálico ó acciones de caminos, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haberle reali
zado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará en el acto, únicamente éntre 
sus autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción; fijándose la 
primera puja por lo ménos en 500 rs., y quedando las 
demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen 
de itíd rs.

Málaga 3 de Diciembre de 1866,= El Gobernador, 
Joaquín Alonso,

Modelo de proposición,
D. N. fiíj vécnio d é f i n  tejado ¿el anuncio 

publicado por el Gobierno dé i» jfro^íficlet dé Málaga 
con fecha 3 de Diciembrg del año actual, y de ios re
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del acopio de aceite de oliva 
que necesitan los faro» de la expresada provincia, se 
compromete á tomar á su cargo el indicado acopio, con 
estricta sujeción á los expresados reqdiSitds y condicio
nes, por la cantidad de  .

(Aquí la proposición que se h a^a , admitiendo o me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
píese detenidamente la cantidad, escrita en letra . por 
la que se compromete a la ejecución del contrato.)

(Fecha y firma del proponente.) 5093

Ck>bi@rno dfc la provincia de Pontevedra.
Los que reúnan los requisitos que previene el Real 

decreto de 49 de Octubre de 4853 y deseen obtener la 
Secretaría del Ayuntamiento de Ribadumia, dotada con 
el haber anual de 569 escudos 800 milésimas, podrán 
dirigir sus solicitudes documentadas al Alcalde Presi
dente déla corporación municipal dentro del término de 
30 dias, que empezarán á contarse desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o/i- 
cial de esta provincia.

Pontevedra 40 de Noviembre del866.=El Goberna
dor, Juan Perez Rey. B093—i

Alealdia-Gorregimiento de Barcelona.
Debiendo, á tenor de la Reaí orden de 49 de Elnero 

de 4864 y disposiciones ulteriores de la Superioridad, 
quedar suprimida la tabla numularia de comunes depó
sitos establecida en esta capital, se advierte á las perso
nas y corporaciones que en cualquier clase y concepto 
los tengan constituidos en dicho establecimiento se sir
van retirarlos dentro del preciso é improrogable térmi
no de 30 dias, Contaderos desde el en qüe se inserte este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  en la inteligencia de 
que trascurrido este período, y con arreglo á lo pres
crito en la citada soberana disposición, se trasladarán 
las existencias en numerario que resulten en la referida 
tablq á la sucursal de la Caja general de Depósitos en 
eSta ciudad; y las que consistan en alhajas, vasos sa
grados y demás á la Casa de Moneda de la misma*

Barcelona 8 de Diciembre de 1866.=Luis Rodríguez.
6083

Ayuntamiento cónátitücionál de Moratilla 
de los Meleros

Se hallan vacantes las plazas de Medico-cirujano y 
Farmacéutico de esta villa y la de R enera, conforme a 
lo disjtüestó por él Sr; Gobernado)? de, esta provincia en 
circular inserta en el Boletín ofióial ddl liines 84 de 
Abril de 4865, núm. 438, como también por Real de
creto y reglamento sobre organización de partidos mé
dicos de la Península, inserto en el Boletín de 88 de 
Noviembre de 1864, núm. 65, y acta celebrada por los 
mismos Ayuntamientos en 8 de Mayo de 4863, reprodu
cida en 38 de Noviembre último: Bu dotación consiste 
al primero en 985 escudos anuales, y a} segundo en 180, 
pagados de fondos municipales por trimestres vencidos 
por las personas declaradas pobres.

Del mismo modo abonará el resto del vecindario, 
que consta de 460 el primero y 450 el segundo fami
lias no pobres, por su asistencia en igualas voluntarias 
al Médico 950 escudos y al Farmacéutico 800 escudos, 
todo por iguales partes, con residencia este en llenera 
y aquel en esta de Moratilla; siendo su cobranza por 
una comisión nombrada al efecto cada pueblo respecti
ve , quedando á favor de los Profesores los honorarios 
que devenguen en los golpes de mano airada, más al 
Médico las salidas que crea oportunas, 9 escudos cada 
parto que asista, y vacunación de viruela 3 rs. por cada 
uno que le necesite.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presiden
te de este Ayuntamiento dentro del término de 3(3 días 
en que aparezca inserto en el Boletín de esta provincia; 
debiendo expresar en ellas los años que llevan dé prác
tica , títulos académicos que tienen y méritos que han 
contraido.

Moratilla de los Meleros 4.° de Diciembre de 4866.=* 
El Presidente, Cándido García.=Por su mandado, Eu
genio Aguado, Secretario. 6030

Alcaldía constitucional de A'ntequera.
D. Ildefonso de Arreses Rojas, Alcalde constitucio

nal de esta ciudad.
Hago saber se saca á pública subasta la construcción 

de 60 nichos en el cementerio general de esta ciudad, 
reparación de los antiguos, cerca y tejados, señalándose 
para su remate el domingo 33 de Diciembre próximo, á 
las doce dé su mañana, en las Casas Consistoriales de 
los Remedios.

Las personas que quieran interesarse en dicha -su
basta podrán informarse del pliego de condiciones y 
cantidad que ha de servir de tipo para dicha subasta, 
según resulta en el expediente de su referencia que está 
de manifiesto en la Secretaría de la Excma. Municipa
lidad.

Antequera 30 de Noviembre de 4866.*=Ildefonso de 
A rreses Rojas. ______________ 5033

Alcaldía constitucional de Feria.
Con aprobación superior, y por los trámites del re

glamento de 9 de Noviembre de 4864, se anuncia la va
cante de Médico-cirujano titular de esta v illa, como 
partido de primera clase por tener el vecindario que 
prefija el mismo, y con destino á la asistencia gratuita 
de los pobres de solemnidad de esta población y demás 
que en el contrato habrá de estipularse; su dotación es 
de 400 escudos pagados por trimestres vencidos de estos 
fondos de Propios, y su provisión tendrá lugar á los 30 
dias del en que aparezca inserto este anuncio en él Bo
letín oficial y en la G a c e t a , bajo las condiciones del ex
pediente respectivo que obra en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, donde'podrán ser examinadas por los 
que lo apetezcan. •

Lo que se hace público con el objeto de que los que 
quieran optar á ella puedan en el término fijado dirigir 
á esta Municipalidad sus solicitudes y relaciones de mé
ritos documentadas.

Feria 41 de Noviembre de 1866.=C. P., Gregorio Leal.
______________  6031

Alcaldía constitucional de Vicálvaro.
Prévia autorización del Excmo. Sr. Gobernador ci

vil de esta provincia, se sacan á pública subasta las obrhs 
de reparación del local de la escuela de niños de este 
pueblo, presupuestado su coste en 4.410 escudos 907 
milésimas, bajo el plano, condiciones facultativas y 
económicas que constan de los respectivos pliegos que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento , contándose entre ellas la de que la subasta ten
drá efecto por medio de pliegos cerrados; que las pro
posiciones versarán sobre rebaja de la cantidad presu
puestada como coste de la obra y sobre reducción del 
plazo para darla por terminada, siendo preferida la pri
mera ; que para tomar parte en la subasta ha de presen
tarse carta de pago que acredite haber depositado en la 
de fondos de Propios el 40 por 400 del importe del pre
supuesto, ó presentar fiador abonado á juicio del Ayun
tamiento, y que el contratista ha de empezar la obra á 
los tres dias del en que se le notifique la aprobación de 
la subasta. _  ,

Las proposiciones, que se eeniran  a l ad jun to  m ode
lo , se rán  adm itidas en la Secretaría  h asta  las once de 
la m añ an a  del dom ingo 30 de Diciembre próxim o veni
d e ro , á  cuya ho ra  se ab rirán  todos los; pUegos por el 
A y u n tam ien to , dos m ayores con tribuyen tes y Escriba
no , y se ad jud icará  al m ejor postor.

Vicálvaro 39 de Noviembre de 186G.=Por enferme
dad del Alcalde, el Teniente, Antonio Gomez.=Dc su 
orden , Adolfo C. Rozalem, Secretario.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de   en vista del anuncio

inserto  en el Bolctin oficial de la p ro v in c ia , y en terado  
del p re su p u es to , pliegos de condiciones y plano facul
tativo  de las obras que deben e jecu tarse  en la  casa- 
m aestra  de V icálvaro; habiendo consignado en la D e
positaría de su A y u n tam ien to , según resu lta  del docu
m ento  a d ju n to , la sum a de l i t  escudos 894 m ilésim as, 
se obliga á  e jecu ta r dichas obras por la can tidad  de ta n 
tos escudos vellón (en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 5030

Administración de Hacienda pública 
de la provincia de la Coruña.

El arriendo en segunda subasta de las rentas de cor
poraciones y establecimientos del clero que radican en

esta provincia y no fueron licitadas en la prjtfldrtl, se 
celebrará el día 23 del entrante mes de Diciembre, sl- 
mültárieámgnté ert la tilla y corle de Madrid, en la Ad
ministración de Hacienda pública de aquella proviocia, 
en esta ciudad y local de la Adminietraeiofide mi cargo, 
ante las personas de costumbre ó que autoriza la ins
trucción, y en las cabezas de los partidos judiciales de 
que trata en los puntos de costumbre á presencia de 
los Sres. Alcaldes, Administradores subalternos de Pro
piedades y en su caso del Procurador Sindico del Ayun
tamiento, con asistencia de Eseribáhtf.

Empezará la subasta á las doce de la mañana del ex
presado día, y en la primera media hora se presentarán 
láá proposiciones por medio de pliego cerrado, pasada la 
cual no se admitirán otros, y se dará principio á la lec
tura y publicación de los que se hayan presentado, cuyo 
resultado se consignará en el acta 3el remate.

El arriendo es por partidos; cada u n o  fqriiiá una par
tida ó lote, y las posturas que se hagan han de ¿Cf al 
total de cada uno; advirtiendo que para admitirles ha de 
acreditarse al presentar el pliego haber depositado el 10 
por 100 del tipo total de coda uno de los respectivos par
tidos, expresándolos.

Eq cuanto á los depósitos, se advierte que pífn la tt- 
citacion que pudiera hacerse en la corte deben consté 
tuirse en la Caja déla Tesorería, y lo mismo en esta ca
pital; pero teniendo en cuenta qüe la subasta se hace en 
dia de fiesta según instrucción, y que las operaciones de 
los depósitos en ambas capitales llevan algún tiempo, »e 
encarga que los depósitos deben hacerse con anteriori- 
drd-ó con la anticipación de dos ó tres dias.

Será triple el remate en los punto» designados, 
puesto que los partidos de que se trata tuvieron tipos 
madores de 30.000 rs. en la primera subasta.

No 3e admitirá postura menor que baje de los tipos 
ó cantidades de la última casilla de la nota, y el ar
riendo quedará pendiente do la aprobación de la Direc
ción general del ramo; debiendo verificarse el pago de 
los plazos por semestres vencidos en 4.* de Enero y 4.* 
de Julio de 4867.

En todo lo demás se advierte que el arriendo se en
tiende con arreglo y sujeción á las condiciones de la 
primera subasta, consignadas en el Boletín de 47 de Oc
tubre último, núm. 91.

Y á fin de que los licitadores tengan conocimiento 
de la formula del pliego de posturas, y del número de 
especies que se arriendan con sus tipos ó valoraciones, 
se advierte que los expedientes estarán de manifiesto 
en la Administración y Alcaldías de los partidos sujetos 
al arriendo de esta segunda subasta.

Coruña 30 de Noviembre de 4866.—El Oficial prime
ro Interventor, Ramón Iglesias y BarcGnes.=El Admi
nistrador, José Verea. 5063

Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Alava.

Pliego de condiciones económicas que forma esta Admi
nistración para la subasta de las obras de reparación 
de la presa del molino harinero del pueblo de Üllibarri- 
Gamboa, procedente del secuestro de D. Justo Ma
chado.
{}  El remate se celebrará en esta ciudad y sala de 

despacho del Sr. Gobernador de la provincia, ante S. S., 
Administrador de Hacienda pública y Escribano de 
Hacienda, á los 30 dias después de publicado el anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id , y hora de once á doce de 
Iáfíiáflflñáii previos los correspondientes anuncios en 
el Boletín opQÍal de esta provincia y por medio de 
edictos.

8.a No se admitirá postura que exceda de la canti
dad de 390 escudos 803 milésimas en que han sido pre
supuestadas las obras y §i importe de la formación del 
provgctdí ’ 4

3. Llegado cí día, y en la primara medía hora do .** 
señalada para el remate, presentarán loe licitadores su» 
proposiciones con entera sujeción ab modelo que al fi
nal se expresa, y por medio de pliegos cerrados, cuya 
cubierta rubricará el portador, entregándolo al Sr. Pre
sidente , quien dispondrá se vayan numerando.

4.* Á los referidos pliegos cerrados se ha de acom
paña? el documento qüe acredite la entrega en la Caja 
de Depósitos del 40 por 400 dél importe del presupues
to, cuya cantidad servirá do garantía miéntras se ter-3 
mina y reconoce la obra por persona competente que al 
efecto se nombre. Una vez entregados los pliegos, no po
drán retirarse bajo ningún pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega 
de pliegos se procederá á su apertura y lectura por el 
orden de su numeración* tomándose nota del contcni- 
do por el actuario de la subasta, qüe publicará para sa
tisfacción de los concurrentes.

6.a El remate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa 
para la Hacienda; pero no tendrá efecto ni valor alguno 
hasta que recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiere dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá á licitación oral por espacio de 10 minutos 
entre los autores de las proposiciones que hubieren 
causado el empate', adjudicándose en el acto al que 
ofreciere mayores ventajas, sin perjuicio de la corres
pondiente aprobación superior. En el caso de no ofrecer 
resultado esta licitación, se adjudicará el remate al au
tor de la primera proposición presentada, conforme á lo 
dispuesto por Real orden de 9 de Abril de 4858.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan que
dado rematadas las obras están obligadas á dar princi
pio á ellas dentro del plazo de ocho dias, contados des
de el en que se le haga saber la aprobación del remate, 
y terminarlas con sujeción al pliego de condiciones fa
cultativas que se ha formado, á cuyo fin se otorgará la 
correspondiente escritura pública; y en el caso de no 
cumplir el rematante con las condiciones anunciadas 
para la subasta, ó impidiere su otorgamiento, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante, quedando además sujeto á las prescripciones del 
artículo 5.° del Real decreto de 87 de Febrero de 4858, y 
al 9.* de la misma en cuanto á la acción que contra él 
ha de ejercer la Administración.

Los efectos de esta declaración serán que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el pri
mer rematante la diferencia del primero al segundo, y 
que satisfará aquel los perjuicios que por Ja demora se 
hayan irrogado al Estado, reteniéndose al efecto la can
tidad depositada para optar á la subasta, sin perjuicio 
de secuestrarle bienes suficientes hasta cubrir las res
ponsabilidades probables si aquella no alcanzase.

9.a Concluidas que sean las obras, se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el facultativo que al efecto 
se nombre, quien expedirá la correspondiente certifica
ción por la cual se acredite haber sido concluidas con 
sujeción al presupuesto, pliego de condiciones y princi
pios del arto.

Si del reconocimiento resultase la falta de cumpli
miento de alguna de las condiciones estipuladas . se obli
gará al contratista á que construya de nuevo y en el 
plazo que se fijará las que no le fuesen admisibles; y si 
no lo verificase en el término señalado, ó la reconstruc
ción fuere nuevamente desechada, se procederá á eje
cutarla por la Administración á cuenta del mismo con
tratista.

40. En el caso de faltar el rematante á cualesquiera 
de las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la res
ponsabilidad que marca el citado Real decreto de 97 de 
Febrero de 4859, especialmente en su art. 9.*, 40 y 4 i, la 
cual se Je exigirá por la vía de apremio y procedimien
to administrativo de que trata el art. 44 de la ley de 
Contabilidad, con entera sujeción á las disposiciones de 
la mismíf, y la renuncia absoluta de todos los fueros y 
privilegios particulares.

41. La cantidad por que quedaren rematadas las 
obras se satisfará al contratista tan luego como acredite 
haberlas construido con la seguridad y demás circuns
tancias de que trata la condición 9.a y sea consignada 
en la distribución de fondos, á cuyo fin cuidará la Ad
ministración de hacer el pedido de fondos con la debido 
anticipación.

49. Será de cuenta del rematante el pago de hono
rarios devengados por el perito en su trabajo, el examen 
del estado de la finca, formación del presupuesto, plañe 
y pliego de condiciones facultativas, y las del reconoci
miento de la obra después de ejecutadas, así como tam
bién los gastos de papel, de derechos de subasta y los 
que ocasione el otorgamiento de escritura.

Modelo de proposición.
D. N ., vecino de , se obliga á*ejecutar las obraí

de reparación de la presa del molino de Uliibarri-Gam- 
boa, procedentes del secuestro de D. Justo Machado, 
anunciadas en la G a c e t a  del dia de . . . ,  en la can
tidad de   con sujeción al presupuesto y pliegos de
condiciones formados al efecto, de que está enterado.

(Fecha y firma.)
Vitoria 99de Noviembre de 1866.=Basilio Augustin

4000

Compañía general de Crédito El Comercio.
Estado de su situación en 30 de Noviembre de 4866.

Eses. Mils.
ACTIVO. »

Acciones emitidas: 7o por 100 por
cobrar.....................................................  7.500.000

Caja y cuenta con el Banco de Bar
c e l o n a . . ...................................  363.044*454

Efectos en cartera á cobrar y nego

ciar ........................................  4,317.396*68(1 >
Cuentas corrientes..............................  346.3^*436
Préstamos.............................. ........... SfcLlOO
I n muebles............................................
Moviliario............................................  33.̂ 2¿‘686
Varios................................................... 943.476*906

41.330.999*703
Depósitos de valores.—Garantías de 

préstamos........................................  14.353.783*683

48.583.783384

PASIVO.
Capital...................................................  40.000.000
Acreedores diversos..........................  558.565*494
Efectos á pagar. .......................... 4 49.484,094
Cuentas corrientes.............................  556.433*590
Fondo de reserva........................   3.376^338
Ganancias y pérdidas.........................   540*636

44.330.999*703
Depósitos de valores.—Garantías de __

préstamos........................................  4.353.783*683

43!583.783*384

El Jefe de Contabilidad, Francisco de Cervino.*»El 
Administrador, Luis de Mayora.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Insiguiendo lo dispuesto por el Sr. D. Cristóbal Navarro 

Guilleoi, Juez de primera instancia del distrito de San Pedro de 
esta ciudad, con providencias de 24 de Octubre y 43 de No
viembre últimos, dictadas en méritos del juicio que sobre ad
judicación de los bienes vinculados por los antecesores de Don 
Jaime Manuel Ferrusola, último poseedor que fué de los mis
mos, pende en dicho Juzgado por la actuación del que refren
da , á instancia de D. Serafin Echevarría ^Ferrusola, vecino de 
la Habana, por el presente edicto se llama ¿ los descendientes 
legítimos de D. José Ferrusola y Ros, y á cualesquiera o tn s  
personas que se consideren con derecho al vinculo de los ex
presados antecesores de Ferrusola, comparezcan á deducirlo 
en dicho Juzgado dentro del término de 30 dias que al efecto 
se les señala.

Expídase el presenil Barcelona á 47 de Noviembre do 
1 S66.=Pedro Pablo Gosé. 6024

En virtud de providencia del Sr. D. Dionisio Silva Villaron- 
te, Juez de primera instancia d.*l distrito de Bueh2vis!*» r s f r w  
dada del Escribano D. Joaquín Carretero, se saca á pi'büca su
basta una casa sita en esta corle y su calle de la Cabeza, seña
lada con el núm. 7 antiguo y 4 duplicado moderno, que tiene de 
sitio 2.013 piés, la cual fué construida de nueva planto en e! afto 
de 4850, y ha sido tasada por D. Bruno Fernandez de los Ronde- 
ros, Arquitecto de la Academia de Nobles Artes de San Fernán 
do, en la cantidad de 23.354 escudos, y produce en la actuali
dad 14.400 rs. anuales; advirtiéndose no tiene cargas de ningu
na clase, y que los títulos de-propiedad obran en poder del No
tario de e$te Colegio D. José Ruano, que vive Cava Baja, núm. 4, 
cuarto principal, donde podrán ser reconocidos por las perso
nas que traten de interesarse en la adquisición de la expresada 
casa; y para su remate se ha señalado el dia 3 de Enero de 4867, 
á las doce de su mañana, en la audiencia de dicho Juzgado, sita 
en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz; haciéndose 
presente que no se admitirá postura que no cubra el total de la 
tas»cion.

Madrid 10 de Diciembre de 1866—El Escribano, J. Carro-
c- 6025

tero*

D. Manuel M artínez Delgado, Ministro honorario dol Tribu
nal de Cuentas del Reino y Juez de primera instancia cspe.-i
de Hacienda de esta provincia &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo al tenedor de la car
peta núm, 1.4 45 con que Fray Isidro Bordadla, romo Procura- 
dor que fué de la Orden de Jerónimos en 27 de Marzo oc 
presentó en Madrid á liquidación varios documentos represen
tativos de imposiciones y préstamos hechos en la Caja e 
solidacion, importantes en junto 1 44.041 rs. 12 mrs., pertene
cientes al monasterio de dicha Orden del lugar de Nova, en « 
provimiad-». Murcia, y á fundaciones piadosas cuyo patronato 
ejercía el mismo monasterio, para que la presente en este Juz
gado, calle de Procuradores, núm. 2, piso segundo, o acuda a 
usar de su derecho dentro del término de 30 días en el expe
diente que se instruye para justificar su extravío.

Madrid 4 de Diciembre de 1 8 6 6 .=  Por mandado de S. b., 
Manuel María Cárdenas.

En virtud de providencia del limo. Se. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentos det Rei
no y Juez do primera instancia especial do Hacienda de esta 
provincia, se cita, llama y emplaza por el presento edicto al 
tenedor de la carpeta fechada en Barcelona á 30 de Julio de 
1824, suscrita por el Administrador de la pia memoria de Don 
Poncio de Peramola, y señalada con el núm. 57, con la cual se 
presentaron á liquidación varios documentos representativos 
de imposiciones y préstamos hechos á la Caja de Consolidación, 
importantes en junto 140.262 rs., pertenecientes á la fundación 
hecha por dicho señor en Agraraunt y á otras fundaciones, i>a- 
ra que dentro del término de 30 dias la presente en este Juzga
do, calle de Procuradores, núm. 2, piso segundo, ó acuda á 
usar de su derecho en el expediente que se instruyo para justi
ficar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 4 de Noviembre de 1866.=Por mandado de S. 
Manuel María Cárdenas.

Habiendo sufrido extravío dos carpetas, números 329, fecha
das en Plascncia á 1.# do Noviembre de 1820, conque D. Maria
no Martin, en concepto de apoderado del Cura (Je la parroquia 

( de San Mateo en la villa de Cáceres de Extremadura, presentó 
á liquidación tres imposiciones al 3 por 100 en la Caja de Con
solidación, importantes en junto 139.438 rs., pertenecientes á la 
fundación hecha en dicha parroquia por Doña Elvira de Pare
des y Ulloa, y otras tros imposiciones de la misma clase quo 
ascienden á 428.128 rs. 4 mrs., y corresponden é la fundación 
deD. Gonzalo de Monroy y Doña Teresa de Castro, su mujer, 
ha mandado el limo. Sr. D. Manuel Martínez Delgado, Ministro 
honorario del Tiibunal de Cuentos del Reino y Juez de primera 
instancia especial de Hacienda de esta provincia, se cite, llame 
y emplace, como por el presente se verifica, á la persona en 
cuyo poder existan dichas carpetas para que las presente en 
este Juzgado, calle de Procuradores, núm. 2, piso segundo, ó 
acuda á usar de su derecho dentro del término de 30 dias en el 
expediente formado para acreditar dicho extravío.

Madrid 6 de Diciembre de 1866.=Por mandado de S. S.,Ma
nuel María Cárdenas. •

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Rei
no y Juez de primera instancia especial de Hacienda de esto 
provincia, se publica el extravío de la carpeta de Vitoria, núme
ro 264, de 1821, con que se presentaron á liquidación nueve 
escrituras de imposición al 3 por 400, cuyos capítoles ascendían 
á 81.061 rs. 47 mrs., pertenecientes á la comunidad de religiosas 
deSanta Clara, Orden de San Francisco de Elgoibar, en la 
provincia de Guipúzcoa, por su propio derecho y como cum
plidora de diferentes memorias piadosas, yen so virtud se cita, 
llama y emplaza á la persona en cuyo poder existo para que la 
entregue en este Juzgado, calle de Procuradores , núm. 2 , piso 
segundo, ó use de su derecho dentro del término de 30 áiaa; 
bajo apercibimiento.

Madrid 4 de Diciembre de 4866.=Por mandado de & S.» 
J. Neira. . 6029

D. Manuel Martínez Delgado, Ministro honorario del Tribu- 
nal de Cuentas del Reino y Juez de primera instancia especial 
de Hacienda de esto provincia &c.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por térmiso do 
30 dias al tenedor de la carpeta núm. 43.273 con que en 8 de 
Junio de 4 853 se presentar, n en la Dirección general de la Deuda 
pública una  inscripción en el Gran Libro, núm. 2.624, de 40.000 
reales de capital y 400 de rédito; otra núm. 2.952, de igual ca
pital y rento que la anterior, y otra núm. 4.685, de capital 5.000 
reales y 200 de rédito anual, corespond entes á la comunidad 
de religiofas recoletas Bernardas de Santa Ana detazcano, pa
ra que la entregue en este Juzgado, calle de Procuradores, nú
mero 2, piso segundo, ó  acuda á ufar de su derecho dentro del 
término de 30 dias en el expediente formado para justificar su 
extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 5 de Diciembre de 4866. =  Por manda do de S. S. 
Manuel María Cárdenas.

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Antonio María de 
Prida, Juez de primera iostoncis del distrito del Hospital de es
ta corte, dictada por ante el infrascrito Escribano del mismo



Juzgado, se sacan á la venta en subasta pública el dia \ 9 del ac- l 
tual, y  hora de las doce de.su. m añanaren los estrados del Juzga
do, sito en la calle de la Magdalena, núm. \ 3, piso p rincipal, v a -  | 
rios efectos retasados, y  de los cuales es esta la tercera subast?,.

M adrid 4 0 de Diciembre do 4866.= P o r  m andado de S. S., 
Pablo Gargantiel. G03I

En v irtud  de providencia, del Sr. D. Santiago de M otta , Juez 
de paz é interino do prim era instancia del distrito de la Lati
na  de esta corte, dictada en 4 del actual por la Escribanía de mi 
cargo, se cita y-emplaza por el p resente á D. Miguel Consti, 
francés, domiciliado en la calle de Atoch3, aúm. 4 37, y  cuyo ac
tual paradero se ig n o ra , para que dentro del im prorogable té r
mino de nueve dias comparezca por medio de P rocurador con 
poder bastante á contestar la demanda ordinaria que contra él 
ha prom ovido D. Felipe Alonso, vecino de Atienza, en reclam a- 
cien de la cantidad de 4.832 rs. 25 cénts., im porte de baldosas 
que el dem andante le ha remitido , y  como saldo de la cuenta 
ab ie rta  al mismo en 4 8 de Agosto, y  que concluyó en 30 de Se
tiem bre del presente año.

M adrid 6 de Diciembre de 1866 .= Juan  Joaquin Jiménez.
6035

En v irtud  de providencia del Sr. D. SaDtiago de Motta, Juez 
de paz é interino de prim era instancia del distrito de la Latina 
de esta co rte , dictada en el dia de ayer por ante-el infrascrito  
Escribano sustituto del Licenciado Seco de Cáceres en autos eje
cutivos prom ovidos por el Banco de M a d rid , se anuncia la su
basta de varios m uebles, consistentes en mesas de despacho, 
pupitres, un  escaño, seis sillas de gutta-percha, sillones y otros 
útiles de casa, tasado todo en la cantidad de 4 48 escudos 20 
milésimas; para cuyo rem ate fué señalado el dia 4 8 del actual, 
á la hora de las doce y media de su m añana , en la audiencia 
de dicho Juzgado.

M adrid 6 de Diciembre de 1S66.=Juan Joaquin Jiménez.
6036

E n virtud  de providencia dictada en autos ejecutivos p r o 
m ovidos á instancia de D. Prudencio Martin Diaz contra Don 
Juan Lassalle y  Gambon sobre pago de 37.350 rs. 58 cents., por 
el Sr. D. José Espada Novoa, Juez de prim era instancia del dis
trito de Palacio de esta capital, refrendada del Escribano de 
núm ero de la misma D. Vicente R e y te r , se ha m andado proce
d e r  á la venta en subasta pública de varios muebles y  efectos 
em bargados al deudor en dichos autos, y  son los siguientes :

Una mesa de pino en blanco, de una vara de largo por tres 
Cuartas de ancho, en 50 r s .^ O tra  id. de escritorio con bayeta  y  
cuatro departam entos y sus cajones correspondien tes, de dos 
varas de largo por una y media de ancho, en 4 00 rs.—Una es
tufa de hierro con borde de metal dorado, en 40 rs.—Veintiocho 
pares de v idrieras y  ventanas para otros tantos huecos de so ta
banco , á 60 rs. p a r ,  4.680 rs.—Un cobertizo de m adera y ta
b las , construido para taller , de 35 piés de largo por 4 6 de an
c h o , 800 rs .—Doce bancos de taller de carpin tero , á 24 reales 
cada uno, 288 rs .— Dos docenas de serradizos de varios largos 
en iO O rs .

Cuyos muebles y  efectos han sido justipreciados por D. Juan 
V eantrarron  y Sorait y  D. Facundo Casado y M ingo, maestros 
carpinteros, peritos nom brados po r las partes litigantes en di
chos autos en la cantidad total de 3.058 r s . ; y para cuyo rem a
te ,  que ha de celebrarse en dicho Juzgado, se ha señalado el 
dia 20 del corriente m e s , á la una de su tarde; advirtiéndose 
que no se adm itirá postura que no cubra las dos terceras par
tes de su av a lú o , y  que los efectos m andados subastar se hallan 
de manifiesto en el domicilio de D. M artin Perrigault, deposi
tario  de los mismos , calle de Santa Brígida, núm. 4 9, piso bajo. 
* /  Lo que se hace notorio p o r medio del presente anuncio á fin 
de  que los que deseen tom ar parte en dicha subasta lo verifi
quen en el d ia , hora y en el sitio que queda designado.

M adrid 4 de Diciembre de 4 866.=R eyter. 6037

D. Simón Ponce de León , Juez de prim era instancia del dis
trito  de la M agdalena, de Hacienda de la provincia, y  decano 
de los demás de su clase en esta capital.

Por el presente se cita á las personas que se crean con dere
cho á exigir alguna responsabilidad contraida por D. José de 
León Sotelo durante el tiempo que fué P rocurador del núm ero 
de la Audiencia de este territorio, á fin de que en el térm ino de 
2 0  dias, á contar desde la inserción de este en la G aceta d e  

M a d r i d , comparezcan en este Decanato provistos de los docu
mentos que debidam ente acrediten su derecho.

Sevilla 4.° de Diciembre de 4 866.=Sim on Ponce de León.
6039

En virtud de providencia del Sr. D. Dionisio Silva Villaron- 
te ,  Juez de primera instancia del distrito de Buenavista, re 
frendada del infrascrito Escribano sustituto del Dr. D. Claudio 
Sanz y  Barea, dictada en los autos de abintestato de Teresa Ca
nelo y Abadal, se sacan á pública subasta diferentes ropas ta
sadas en 4 70 rs.; y  para su remate se ha señalado el dia 43 de 
Diciembre, á las doce de su m añ an a , en la audiencia de dicho 
Juzgado, sita en el piso bajo de la Territorial. Las ropas que se 
venden podrán exam inarse en la portería de la casa calle de 
Pelayo, núm eros 38 y 40.

Madrid 30 de Noviembre de 4866.—Francisco Fernandez de . 
la Torre. 4064

D. Quintin Azaña, Juez de primera instancia de esta villa de 
Getafe y su partido.

Hago saber que en este Juzgado, por la Escribanía del que 
autoriza se siguen autos, de concurso voluntario á instancia de 
Doña María del Carmen Ortega y Morejón, vecina que fué de 
Carabanchel Alto, y hoy de M adrid, en cuyos autos so ha con
vocado á junta general de acreedores, y  se ha señalado el dia 
24 de Diciembre próximo en los estrados de este Juzgado , á las 
doce de su mañana.

Lo que se hace saber para la asistencia de los interesados. 
Dado en Getafe á 27 de Noviembre de 4 866. =  Quintin Aza- 

ü a .= P o r  mandado de S. S ., E nrique Sánchez. 40S9

En virtud  de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan- 
g u a s , Juez de prim era instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, refrendada por el Escribano del número D. Juan 
Zozaya, se convoca á junta  general á los acreedores de D. F ran
cisco Puidullés y  P icañ o l, de esta vecindad, declarado en con
curso vo lu n ta rio , con el objeto de Dombrar síndicos; la cual 
tendrá  efecto el dia 28 de los corrientes, á las once de su m aña
n a ,  en la audiencia de dicho Sr. Juez , que la tiene en el piso 
bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz; en la inteligencia de 
que los que no hayan presentado ya los títulos justificativos de 
sus créditos y no lo verifiquen en el acto de celebrarse la junta 
no serán admitidos á ella. 6052

D. Antonio María de P rid a , Juez de prim era instancia ;del 
distrito del Hospital de esta c o r te , y como tal Magistrado de 
A udiencia de fuera de ella.

Por el presente se cita á los acreedores de D. Mariano N ar- 
von Cotillo, vecino y del comercio de esta corte, habitante en la 
calle de la Cruz, núm. 25, á junta general que por consecuencia 
de haberse constituido en concurso voluntario y solicitado quita 
y  espera tendrá efecto en la sala de audiencia de este Tribunal 
el dia 3 del próximo mes de E n e ro , y  hora de las doce de su 
mañana; previniendo á dichos acreedores se presenten á la cita
da junta con los títulos de su c réd ito ; bajo apercibimiento que 
de lo contrario no serán admitidos.

Dado en M adrid á 26 de Noviembre de 4 866 — Antonio Ma
ría de Piida. <r>903

D. Tomás Alvarez de la B raña, Juez de prim era instancia 
interino de Puenteáreas.

Por el p resente hago notorio que en este Juzgado se ha p re
sentado un exhorto procedente del de prim era instancia de 
distrito del Hospital de la villa y  corte de M adrid para lá ven
ta de los bienes em bargados á D. José Estévez, de San Mateo de 
Oliveira, en v irtud  de ejecución entablada por D. Andrés García 
y  Fernandez sobre pagó de cantidad de reales; y acordado 
hoy su cum plim iento, se ha designado para el rem ate el dia 4 5 
de Diciembre p róx im o , y hora de diez de su m añana á una de 
la tarde.

Y á fin de que se haga notorio por medio de la G aceta  d e  

M a d r i d , conforme á lo dispuesto por el Sr. Juez exhortante, li
bro  el presente, anuncio autorizado del originario en Puente- 
áreas á 4 6 de Noviembre de 4 866.--Tom ás Alvarez de la B ra- 
ñ a .= D e su m andado, José R. Bugallal. 4050

D. Vicente Q uiregay López, Escribano de número del Juz
gado de prim era instancia de la ciudad y  partido de Santiago.

Hago notorio que en v irtud de providencias dictadas en los 
autos de concurso necesario de acreedores formado á solicitud 
de D. Ramón Teodoro R e y , de esta vecindad , se publica la 
venta judicial de los bienes y efectos siguientes de la pertenen
cia del deudor:

El edificio-fábrica de paños de L araño, con los terrenos de 
su anexión, máquinas y  artefactos, sito en la  parroquia de San 
M artin del mismo nom bre, distante de esta ciudad como tres 
cuartos de legua, retasado el edificio con dichos terrenos en la 
cantidad de 202.697 r s . , y  la m aquinaria y demás artefactos pa
ra la fabricación en 98.534 rs ., c mponiendo ámbas partidas 
301.228 rs., y  varias drogas y tintes para la fabricación, retasa
dos igualmente en 5.725 rs.

El remate de lo referido tendrá efecto en la sala-audiencia 
de este Juzgado el dia 27 de Diciembre próximo, desde las diez 
de la m añana hasta las dos de la tarde, y desde hoy*¡>e pondrán 
de manifiesto en mi oficina las tasas y  más datos que consten 
en la misma, así como los síndicos del concurso lo harán del 
edificio-fábrica y demás efectos que están á su cuidado, facili
tando las explicaciones conducentes respecto de dicha finca pa
ra  que sean conqcidas de los que deseen interesarse en la su
basta.

Santiago 4 7 de Noviembre de 4S66.=Vicente Q uiroga.=  
y.° B.°=E1 Juez de prim era instancia , Antonio del Rio y Cuesta.

4049

D. José Espada Novoa, Comendador de la Real y distingui
da Orden americana de Isabel la Católica y Juez de prim era 
nstancia del distrito de Palacio de esta corte.

Hago saber que á instancia de la sindicatura del concurso de 
D. Hipólito Herluisoñ, se anuncia por el presente la subasta del 
taller de ferrería que este tenia en Santa María de la Cabeza, 
número 40, con todas las herram ientas y demás enseres y h ier
ro viejo que se encuentran en el mismo, y además una berlina, 
dos yeguas, un carrito y los demás enseres de cochera; para 
cuya subasta se ha señalado e fd ia  4 2 de Enero próximo , á la 
una de su tarde , en la sala de audiencia del Juzgado, situado 
en el piso bajo de lá Territorial, frente á Santa Cruz, á donde 
pueden concurrir los licitadores que se interesen en la postura 
de ámbas cosas, que les será adm itida la que bagan si fuere 
a r r e g l a d a  á d e rech o ; prefiriéndose al que lo verifique por el 
todo al ta lle r, herram ientas y  demás efectos del mism o, así 
cono al que desee quedarse con la berlina y yeguas, carro y 
demás útiles de la cochera, y ardes enterarse del porm enor de 
dichos bienes y del im porte de la tasación en el despacho del 
infrascrito E scribano, plazuela del Angel, núm. 4 7, cuarto ter
cero, todos los dias de diez á doce de la mañana.

Dado en M adrid á 4 0 de Diciembre de 1S66.=José Espa
da.—El Escribano de núm ero, Santiago Urdíales. 6040

S e n t e n c i a . — E n  M adrid , á 21 de Noviembre de 1S66:
Visto el presente Incidente promovido por Doña María G ar

cía sobre que se la declare pobre para prom over el juicio de 
testam entaría de su m adre Doña Nicolasa L afuente:

Resultando que dicha María ha justificado que vive solo del 
salaiio eventual que gana como sirviente :

Considerándola com prendida por lo tanto en el número p r i
mero del art. 4 82 de la ley de Enjuiciamiento c iv il;

Fallo que debo declarar y declaro pobre para litigar á Ma
ría García y Lafuente, quien por lo. tanto podrá disfru tar de los 
beneficios que otorga á los de tal clase el art. 181 de la citada 
ley de Enjuiciamiento civil, sin perjuicio para en su caso de lo 
que la misma establece en sus artículos 4 97 al 200.

En atención á haberse seguido este incidente en rebeldía de 
D. José Navia y A rango, D. José García y  Lafuente y  D. Ro
mualdo Romero, como marido de Doña Benita García y  Lafuen
te , además de notificarles la presente en los estrados del Juzga
do y de hacerla notorio por medio de dos edictos que se fijarán 
en los sitios de costumbre de esta corte, insértese en la G a c e t a , 

Boletín y Diario oficiales de la misma.
£4 .Y por esta mi sentencia así lo p ro v e o , mando y lo firmo.== 
Francisco Soler.

Publicacion.=En M adrid, á 24 de Noviembre de dicho año 
el Sr. D. Francicco Soler y  P e re z , Juez togado de prim era ins-* 
tancia del distrito del Centro de esta corte, dió y pronunció en 
audiencia de hoy la precedente sentencia, de que yo el infras
crito Escribano del número de esta M. II. Villa doy fe.=M am iel 
de las Heras. 4Ü82

D. Juan del Pueyo y  B ueno, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á los accionistas del 
Banco de esta misma capital y de las sociedades domiciliadas tam
bién en ella Union Castellana, Crédito Castellano y  Crédito In 
dustrial, Agrícola  ij Mercantil, y á todas las corporaciones y p er
sonas que se consideren perjudicadas en sus intereses á conse- 

| cuencia de la escritura otorgada en esta propia ciudad con fecha

24 de Octubre de 1864 sobre compra y venta de acciones de los 
dos prim eros establecimientos por las Juntas de gobierno y ad 
ministración de los dos últimos, y  de'las operaciones subsiguien
tes á tal otorgamiento, para que en el preciso término de seis 
d ías contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inser
ción de este anuncio en la G ac e ta  del Gobierno, comparezcan en 
este mi Juzgado á deducir en legal forma el derecho de que se 
creyeren  asistidos; bajo apercibimiento que trascurrido  dicho 
térm ino sin haberlo verificado les parará  el perjuicio á que hu
biere lugar, pues así lo tengo acordado en la causa criminal que 
por testimonio del Escribano^autorizante se instruye sobre es
tafas con perjuicio de los intereses del Banco mencionado.

Dado en Valladolid á 29 de Noviembre de 4 866 .= Juan  del 
P uey o .= P o r m andado de S. S ., Timoteo Gamazo. 4020

En virtud  de providencia del Sr. D. José Espada Novoa, Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta corte, refren
dada por el Escribano de número D. Santiago Urdíales el 4 9 del 
co rrien te , y recaída á la dem anda ordinaria que el Procuradoi 
D. José Arana y M o rav ta , curador ad litem de los menores 
D. José Manuel Cipriano Luis y Doña Antonia Petra  Castaños y 
L arrú , ha incoado para que se declaren á sus defendidos hijos 
naturales de D. Antonio C astaños, que falleció en esta corte á 
4 2 de Abril de 1 865, hija que fué del finado D. Ferm ín Casta
ños, y sobre cuya testam entaría de este tiene que reclam ar i ier- 
tos derechos, se cita y emplaza con dicha dem anda á los demás 
hijos y herederos del dicho D. Fernando Castaños, que son Don 
José Castaño y Sobrado, D. Francisco Gómez, en concepto de 
marido y representante de Doña Concepción Gil y  Castaño; Don 
Rafaél V illanueva, como marido de Doña Ramona Castaño y 
Ronora; Doña Fermina Castaño y Ronora y D. Juan Castaño y 
Ronora, para que en el preciso término de nueve dias siguien
tes al en que este edicto se inserto en la G ace ta  del Gobierno 
com parezcan en dicho Juzgado y  Escribanía á contestarla por 
medio de P rocurador y  A bogado; apercibidos que de no veri
ficarlo dentro de dicho térm ino les parará  el perjuicio que haya  
lugar.

M adrid 22 de Noviem bre de 4 866.=S. Urdíales. 4045

D. Cipriano de Cuadros, Auditor honorario de Marina y Juez 
de prim era instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á los bienes de Maximino de la Morena y 
Olmo, natural y vecino que fué de V alera de Abajo, muerto abin
testato en la villa y corte de M adrid en el mes de Agosto de 
4 862, para que acudan á deducirlo en este Juzgado dentro del 
término de 20 dias, á contar desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , parán 
doles de lo contrario el perjuicio que haya lugar; no habiéndo
se presentado hasta hoy más que Agustina Coronado y  Olmo, 
vecina cM expresado Valera, parienta dentro del tercer grado 
civil del causante Maximino de la Morena.

Dado en Cuenca á 40 de Noviem bre de 4 866.=C ipriano de 
C uadros.= Por mandado de S. S., MelRpn J. Bautista Cano.

4044

D. Joaquin Ib a ñ e z , Abogado de los Tribunales nacionales, 
Juez de paz é interino de prim era instancia de esta capital de 
Ciudad-Real y su partido, y de Hacienda de la provincia.

Por el presente cito , Hamo y emplazo á Francisca García 
Barragán, natural y  vecina de esta ciudad, cuyo paradero  se 
ignora, para que dentro del preciso térm ino de 30 dias compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del refrendatario  á ser cita
da y emplazada para ante S. E. la Audiencia del territorio, á cu
yo superior Tribunal se rem ite en consulta la sentencia dictada 
en la causa que contra la misma Francisca y otros se sigue en 
este Juzgado especial por sustracción de muebles y efectos á 
D. Márcos Perez de Durango; apercibida que si no com parecie
re d e n tro  de dicho término se seguirá la causa en su rebeldía 
y  la parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ciudad-Real á 28 de Noviembre de 4S66.=Joaquin 
Ibañez.= D e orden de S. S., Isidoro Espada. 4043

Licenciado D. José Agustín M agdalena, Juez de prim era ins
tancia de esta invicta villa de Bilbao y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Timoteo San M ar
tin. natural que se dice ser de la villa de C astro, en la p ro 
vincia de Santander, de 20 años de ed ad , estatura cinco piés y 
seis pulgadas, color bueno , barba clara , pelo castaño, nariz re 
gular, ojos garzos, para que dentro de 30 d ias, á contar desde 
la inserción en la G a ce ta  , se presente en la cárcel de este p ar
tido á responder de los cargos que contra él resulten en la cau
sa pendiente en este mi Juzgado y testimonio del suscrito E s
cribano por hurto de ropas á Julián del E scobal; y exhorto á 
los Sres. Jueces, Alcaldes , puestos de la Guardia civil y  demás 
Autoridades civiles y militares para que procedan á su captura 
y  remisión á este Juzgado.

Dado en Bilbao á 29 de Noviembre de 1866.=José. Agustín 
M ágdalcna.=Por su mandado, Fermín María de ügarte. 4042

D. .Juan José Rodríguez, Juez de p rim era  instancia de La- 
yiana.

..Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias á todos los que se crean con derecho á la herencia que 
quedó por muerto de D. Ramón Diaz Arguelles, vecino de Sa
m a, á fin de que se presenten en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á deducir el derecho de que se crean asistidos , y 
con los documentos en que funden su p retensión; con aperci
bimiento de que en otro caso les parará  el perjuicio que haya 
lu g ar.’

Dado en la Pola de Laviana el 26 de Noviem bre de 4 866.-- 
Juan José R o d ríg u ez= P o r su m andado , Telcsforo Zapin.

4040

D. Martin A guirre, Juez de prim era instancia de esta villa y  
su partido.

Hago saber qué en el expediente que pende en este Juzga
do sobre devolución de la fianza prestada por el Licenciado 
D. Julián Sana para la responsabi idad del cargo de Registrador 
que fué de la Propiedad de este partido , he acordado se inser
te este cuarto ¿dicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  á fin de que llegue 
á noticia de los que tengan que deducir alguna acción contra 
dicho Registrador.

Dado en Sacedon á 30 de Noviembre de 1866. =  Martin 
A gu irre—Por m andado de S. S ., Angel Catalina y  Ortega.

4039

Don Agustín María de la Serna y Pelegero, Comendador de la 
Real y distinguida Orden española de Carlos III, Caballero Maes- 
trante  d é la  Real de Ronda, y  Juez de prim era instancia de la 
villa y  partido de Cieza.

Por el presente, se cita, llama y  emplaza á D. Eugenio Pei-

ra t de nación francés, para que en el térm ino de 30 d ia s , co 
tados desde osta fecha, se presente en este Juzgado á contes
tar á los caraos que le resultan en la causa que contra el mismo 
y  otros consortes estoy sustanciando sobre im prudencia tem era
ria por el choque de dos trenes, ocurrido en el día 28 do No
viem bre del año pasado 1364 en el kilómetro 416 del fe rro -car
ril Albacete á Cartagena; apercibido que de no hacerlo cont,- 
nuará la causa en su reb e ld ía , y  le para rá  el psijuicio que haya

1U8Dado en Cieza á 29 de Noviembre de lS 66.=A gustin  M aría 
de la S e rn a .= P o r m .ndado  deS .S ., Francisco Fernandez Arce.

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR.

DESPA CH OS TELEGRÁ FICOS.

C m ta-Veeehia  10.—Han llegado á este 
los buques franceses encargados de ?°"duoii a_Fra 
el ejército de ocupación. El regim iento de infantería 
•francés, núm . 39, salió ayer de Roma.

París 11.—El Monitor publica hoy un decreto orga- 
rizando y aum entando el cuerpo de zapadores-bom be
ros de P arís. E n  vez del batallón organizado actual 
m ente, habrá un regim iento que form ara parte de la ín -  
fantería. __ ______

A nuncian de Florencia el 9 haberse publicado por 
medio de suplem ento 'al diario oficial un Real de
creto expedido el 7 autorizando al Ministro de H acienda 
para em itir valores en cantidad de cinco millones, con el 
obicto de atender al pago de la deuda austríaca. E  Mi
nistro de Hacienda, en ia  exposición que precede al de
creto maniíiesta que con esta medida económica no h a 
brá necesidad de recurrir á medio alguno ex trao rd ina
r i o  para el ejercicio de 1867. 1 *1  A a  TW Tn

D e  la m ism a capital se anuncia la salida de M. lo -  
nello para Roma, encargado de una misión especial cer- 
ca de la San ta  Sede. A ntiguo Profesor de Derecho ca- 
nónico M.Tonello va acompañado del Abogado M. Mau- 

on fnfi á la ciudad eterna con M. Vegezzi
Ú na correspondencia particular de Roma, dirigida a 

La Patria, anuncia que en aquella capital quedarán cua
tro compañías de tropas francesas hasta  fin de mes, esto 
es durante el tiempo indispensable para el arreglo de los 
asuntos de adm inistración m ilitar ocasionados por la 
residencia del ejército francés de ocupación en aquella 
canital. * . ...........

De A ustria anuncian que ios i\aiinsu-u& icuncu  
diariam ente desde el 6 de estem es con objeto de adop

ta r  una resolución definitiva acerca de la ú ltim a vota
c i ó n  de la Dieta húngara. La noticia publicada por el 
Llody de Pesth, relativa al nom bram iento de un Minis
terio responsable, es prem atura.

Dícese que en la contestación del Em perador al m en
saje propuesto por Deak se recom endará á la Dieta 
que se tengan en cuenta por la comisión de los 67 las 
proposiciones contenidas en él rescripto Real.

P or parte del Gobierno se elegirán Comisarios encar
gados de asistir á las sesiones de la comisión, y defen
der las ideas consignadas en el rescripto acerca de la 
unidad de la M onarquía. Tan pronto como en este asun 
ta se obtenga un resultado satisfactorio, será nombrado 
/ii aiímVfov»in nnft mip,ría. lififiho m onto.

Según noticias de Berlin, parece que M. [de Bismark 
ha  manifestado con motivo de recibir en audiencia á 
una diputación de la eiudad de H adersleben (Schles- 
w ig setentrional) que los sufragios de los habitantes de 
dicho territorio  no serán emitidos hasta que se haya 
normalizado la situación de aquel país.

Escriben de Dresde con lecna » naoerse aprooaao por 
la prim era Cám ara el proyecto de ley en que se estable
ce la obligación del servicio m ilitar para todos, arm oni
zándolo en los puntos principales con el sistem a m ilitar 
prusiano.

E n la Asamblea general neivetica nan sicio reelegi
dos los individuos del Consejo federal, excepto M. F re i 
Herosée que ha presentado la dimisión de su cargo, 
reem plazándole M. W elti, del cantón de Argovia. Dicho 
Consejo para 1867 se compone de los personajes siguien
tes: MM. F e rn o ro d , P residente; Dubs, Vicepresidente; 
W elti, Noeff y Challet-Venel.

Con fecha 8 anuncian  de uonstanim opia que ía si
tuación de Candía, según comunicaciones recibidas por 
el Gobierno otomano, es satisfactoria. E n Canea comisio
nes mistas organizadas con arreglo á las órdenes expe
didas por el Comisario del Sultán se ocupan en^adoptar 
disposiciones encam inadas a prestar auxilios á los in
surrectos m ás necesitados de los que han  reconocido la 
A n l n v i d n r l  Ip.ou tirr ia .

Noticias de Atenas, fecha 1.4 aseguran que tres cuer
pos del ejército griego han sido enviados á la frontera. 
Parece que el Rey Jorge proyecta verificar un  viaje á 
D inam arca en el año próximo. Procedente de Canea-Ra
bia arribado a-1 P ireo una  fragata rusa conduciendo á un
\  1 ■rm’íin tn .

Según La P atrie , es inexacto que el Ministro de Ne
gocios3 extranjeros de F ranc ia  haya  enviado, según 
afirm an varios periódicos, una  nota a.1 Gabinete de 
A tenas referente á los asuntos de la isla de Creta.

INTERIOR.
MADRID.—Uno de nuestros colegas publica las si

guientes noticias extractadas de las correspondencias 
recibidas acerca de los obsequios con que ha  sido solem
nizada la presencia de SS. MM. y A A. en C iudad-Real:

«E ntrelos numerosísim os adornos, merecen especial 
mención los arcos de m adroñales que se han  alzado bajo 
la dirección de la comisión de festejos; el. decorado de 
la fachada del Casino, idea del Ingeniero de la provin
cia Sr. O’Kely; los sencillos pero bonitos adornos ele la- 
estación ; del Instituto , edificio destinado á alojam iento 
de la Real fam ilia, y la casa del Conde de la Cañada, 
engalanada con banderas y faroles de colores», y en la 
cual se hospedó el Sr. P residente del Consejo. Los Mi
nistros de Estado y Fom ento se alojaron en él Gobierno 
civil. E l gremio de com erciantes1 é industriales costeó 
tam bién un precioso arco en la calle del Mercado.

El dia de la  Concepción se lidiaron en la plaza de 
toros seis v a c a s , regalo del Gobernador D. A gustín Sa
lido. Con la carne de las seis vacas, 100 arrobas de vino, 
regalo de D. José M aldonado, y el pan necesario' que 
facilitó D. M anuel, su herm ano , sé preparó una gran 
comida para los pobres, que se distribuyó en la plaza el 
domingo. .

M iéntras perm anecieron los Reyes en la población, 
pQt.nvifirnn m eriendo tres fuentes de vino.

o nnetonr diferentes dona- 
be nan reunido fondos para c ^ ^  ¡otes ¿ e 600

tivos. E n tre  los acordados se 9“ ®" pobres.
reales para igual n u ®®rA fáe b a 3 siguientes ofertas: Don Se habían hecho adem as las sig u ^  ^  dg Ja cár_
.José Medrano costear l a j301sir“  ' de Castro regalar 
cel el dia 9 ; D. L uis Muñoz A. capitai seis fanegas
4 cada convento de rel!^ 1̂  . D Francisco  Sánchez 
de candeal y una  res de cerd , • . t e  benéficos
Cantalejo dar en efectosa los de 1.000
de la Concepción y R  F ^  Fernando  Vázquez
reales, y Rai'a ^ a l0ob3pY E rcm o  Sr.' Conde de la Cañadala cantidad de SOO rs., el Exemo ^
D. Rafaél Acedo Rico gü p a rro q u ias , y Don
partirlas entre los P°b rf Kíf C a* ¿ rf d r v in o  
Juan  Manuel A lm agro 150 a  ̂ Una lápida conmemo-

En el Institu to  se va a colocar u n a ia i
ra tiva de la visita de SS. MM. re s tableeido de la

El Condo de la Cariada, ya y d r¡d j)a m onta-
herida que recibió ¿e .lu m  añ ¿ r a f estribo
do por p rim era vez a “ baHo para ac<> P G uardia ci_ 
con el G eneral Narvaez y el D i %  estra  Señora 
vil desde la  estación hasta  la  iglesia ue n u w  
del P rado  y el In s titu to á  la familia Real.»

  Parece que u na  gran
tán  edificando ju n to  al Pas¡ U  4 a rc o n c lu id a s  en tera- 
titulado de Salam anca, podran ®staf c^ ° ' Jrinc ipios' del 
m ente y en disposición de hab itarse  a p n  1
verano próximo. ----------- -

A N U N C I O S .

i?N FT DI A. 30 DEL C O R R IE N T E , D E S D E L A S  EN EL Diix ¿u v  fnnrlrá lu ^ ar el remato
once de lá m añana en a d e la n te , te“ di  c?on se expre- 
extraiudieial d é la s  fincas que á c Ev^m a se-
£ p e rte n e c ie n te s  á la t e — t o d e

v e r i f i c a r á  e Ú a °c a sa  m ortuoria, calle d e ia s  Angustias,

nU1Oasa é n \In a d o l° id (! calle de San Blas , múm. U .
Idem en id ., calle de la ’C uadra,, num ..I • 
dem en id. calle de las A ngustias, num  78 

Posesión titu lada del Palero con su casa, tie ira s .so -

t0S A ceñaJütuSm lás de los L éganos, term ino de S i-

" e r e n t e s  pedazos de tierra
Aceñas de Otea y Torrepesquera, en .os term i .

Villamarciel y V illanueva del_ Duero. p iecha , en
Fábrica de harinas y g r a n j a  titu lada üe 1a 1 icen .,

T ribunal de Comercio de Valladolid, calle a „ ' „ g 
tias, núm . 3, habitación principal._________ 0LUi ____

DANrpn n p  SA N TA N D ER .—LA JU N TA  DE GO- 
b iern oy  adnhnistracion del Banco d® S an tander cop
voca á la general ordinaria de accionistas para1 el día 15 
de E nero  del año próx im o, a las cinco de la ^

E n  cum plim iento de lo dispuesto po art. del
reglam ento de este B anco , los señores acc o .u stasd e  
berán  presen tar sus títu los en esta Seore aria co:a 
dias de antelación al señalado para  a jiLint.a ’ J oia.
vista se les sum in istrara  la ciede f i  Secretario

S an tander 30 de Noviembre de 1866 .= E i Secretario
Francisco A. de Alvear. ____________________

PO R  ULTIMA VEZ SE  PONE EN VENTA EL 
dia 33 del mes corriente en la calle de 1áh a h i num -  
ro 10 , cuarto  principal de *a d erecha , de una a - 
lo tarde la casa nueva num . 31 de la cabe co la -L  c  ̂
ra  comprende 3.991 piés 68 décimos de terreno ; pro
duce 46.000 r s . ; tasada en 786.640 r s . ; se o .rece en a 
cantidad de 600.000 lo ménos pagaderos en tres pmzos 
E n  la habitación del Notario D. Miguel M artínez Con 
cepcion Je rón im a, núm. 16, cuarto  principal de la i ,  
quierda, se pueden ver los títulos y condiciones, de n .le
ve á doce en los dias no festivos.= E ugcm o Q u e ^ d o .

SOCIEDAD ESPA Ñ O LA  M ERCANTIL É  INDU8L 
tr ia l.—E l Consejo de A dm inistración tiene el honor de 
partic ipar á los señores accionistas que en atención a. 
precio actual de los fondos públicos y valores in d u s tria 
les en que esta Sociedad tiene invertido su capita , sos 
pende la distribución de los beneficios que resuden en 
el ejercicio de-i presente año hasta que la próxim a ju n 
ta  general acuerde lo que estime conveniente.

'Madrid 11 de Diciembre de 18oo .= E l oubchrectur, 
A ngel H enry. _________  fíQo8~^J

PO R  DISPOSICION DE LOS ALBACEAS TESTA - 
m entarios del Sr. D. José Fernandez de H enestrosa , y 
para cum plir lo dispuesto en su testam ento , bajo e 
cual falleció el 18 de Julio últim o , se saca y anuncia  m 
venta en pública.y extrajudicial subasta délos bienes si
gu ien tes. . ° n h

La cuarta  parte de un censo redimible de í.^dd.oo^ 
reales de, principal, y 37.000 de réditos anua.es , lio res 
de contribución, y ; todo descu en tm  im puesto so oro una  
casa sita en.las calles del Desengaño y ael Laroon de 
esta corte, señálada con núm eros 10 , i l  y 1^ antiguos; 
9 , 11 y 13 'm odernos por la calle del D esengaño, y 
1 i  tam bién m oderno por la del Carbón , m anzana 3oo; 
capitalizada dicha cuarta  parte en 814.600 rs.

Un censo redimible deBoB rs. £3 cents, de capital y 
17 rs: 66 eénts.'de réditos en cada un año, im puesto sobro 
u n a  casa sita en la calle del P lato en la ciudad de A n
tequera , señalada cofl el núm . 13 ; capitalizada en aob 
reales.

Un molino harinero  llamado de F uen te  del Rey , de 
una  parada con canal de cubo, sito en el térm ino de 
G iíena,ju risd icción  de E stepa, partido de A ntequerav 
en la  provincia de M álaga, con su casa; el cual con una 
tie rra  de tres fanegas de cabida, y en ella una  pequeña 
alam eda y huerta , ha sido capitalizado en 81 000 rs.

E l rem ate tendrá'efecto el viernes 28 del corriente 
m es, desde las ono0fá,.lias¿ doce de su m a n a n a , ante el 
Notario de este Colegio. ID. Vicente R ey te r, y su estudio 
calle de la Encom ienda ,?núm . 14, piso segundo ; estan
do en el ín terin  úe niánifiesto. el pliego de condiciones 
con que se hace la  subasta todos los dias desde las n u e 
ve de la m añana á la una de la tarde, donde podrán en
terarse de ella las personas que deseen tom ar parte en 
dicho rem ate.

Madrid 10 de Diciembre de i 866.=G allardo . 603$

HABIENDO FALLECIDO D. IGNACIO BROQ.UER, 
individuo de ia S o c ie d a d  filantrópica de Nacionales Ve
teranos , sus restos m orta les^  serán  ̂ conducidos á la 
m ansión de los m uertos h o y  á  las diez  de la  m anana. 
La comitiva se r e u n i r á  en la iglesia de Santo lom as 
para dirigirse al cem enterio do,la puerta  de Atocha.

S A N T O S  D E L  D IA .

La Aparición de Nuestra Señora de Guadalupe, y 
San D onato , m ártir.

C uarenta Horas en la parroquia de San Pedro.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 11 de Diciembre 
de 1868.

&ORAS.

6 m. 
9 m.

n . . .
3 t.. 
6 t..
9 n .

Barómetro 
relucido á 0o 
en milímetros

Tempera
gra

Iteaumur

llura en 
dos

Cen tigra- 
des.

Dirección
del

viento.
ESTADO D E L CICLO.

715,73
715,90
715,34
714,54
715,09
715,47

3 ,5 
4'\0 
5 0 
5 ,0  
4" 0 
3 ’,8

4", 4 
5L0 
643 
64£ 
540 
447

S. E ..  
S. E ...
8 . E . .
O........
O........
o : . . . .

Cubiertc
Idem .
Idem.
Idem.
Idem .
Idem.

), niebla

740~~
844
348

T em peratura máxim a del d i a . . . 
T em peratura  m áxima al s o l . . . .  
T em peratu ra  m ínim a del d ia___

546
647
340

E vaporación en las £4 horas. 
L luvia en id. id .................

. .  0,3 m ilím etros. 
» idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  rteibid.os en el m ism o Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á ¡as nueve déla  m a
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero  

el dia 11 de Diciembre de 1866.

LOCA

LID ADES.

Altura
baromé

trica ó 0o 
y al ni- 
-vel  del 
mar en 
milíme

tros.

Tem- 1 
peratu- j 

ra en 
grados ; 
cente
sima

les.

Direc

ción del 

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

del cielo.

Estado 

de la mar.

B ilb a o ... 
O viedo ... 
C o ru ñ a ... 
Santiago.

771.4 
77£.8 
770,6 

I 7 7 £,7

9.0 '
7.0 

1£,3 
10,8

S. E . .
0 ........
0 ........
S. E . .

B risa, 1
Id em . 
Calina i 
Idem , i!

Cubierto 
Despe j . ° . 
Id e m . . . 
N u b e s ..

T ranq.*
»

Bella.
»

B ada joz .. 
San F.* á

759,6 1£.0 s  , . , . B risa. N u b e s ... *

las 8___ 77£,6 10,7 E . .  . . Calma Casi d.°. Tranq.*
S e v illa .. o 773,9 9,0 N. E . .■B risa. Despej.0.
T arifa .. . . 770,8 16.8 E. . . . Idem . ídem . . . Tranq.*
G ranada . 77£,£ 7,0 S. E . . Calma Id e m ..,.
A licante . 771,3 10,£ N . . . . Idem . Id e m ... . Tranq."
M urcia.. 77£,5 10,£ O. . . . B risa. Id em . . . »
Valencia . 77£,0 11,0 O . . . . . Idem . Id e m .. . . 1
Barcelona 768,9 11,7 O........ Calma Niebla. . Tranq.*
Zaragoza. 768,5 8,6 N .E . . Brisa. Despej.0.
Soria. . ¿ . 773,3 4,0 S. O .. Calma Niebla ...
B ú rgos.. . 774,7 4,9 O........ Brisa. 0 .4  nieb. »
Valladolid 777,0 6,0 N .O .. Id em . Cubierto 0
M adrid.. . 775,4 5,0 S. E . . Calma O.0, nieb. 

N ieb la ..
»

C id.-R eal. 775,9 5,4 E ........ Idem .
Gruesa,B re s t á 8. 768,6 l£,0 O .. . . Brisa C.°,lluv.s

Bay.* id .. 770,0 10,0 S. E . . Calma Niebla. . Picada.
Cette i d . . 768,0 1£,0 N. O... Brisa. C elajes.. G. cal.*
Mars.* id . 767,£ 10,1 N.N.O Idem . N u b es... lOleojc.

OBSERVATORIO IM PER IA L  DE P A R ÍS .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el día 7 
de Diciembre de 1866 á las ocho de la m añana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en m ilíme
tros á 0r' y 
al nivel del 

mar.

Temperatu

ra en grados 

centígrados.

Dirección

del

viento.

Estado del ciclo.

S .P etersbu rgo 747,5 049 C alm a. Cubierto.
S to c k o lm o .. . 744,9 £40 O.......... ídem.
V iena............... 763,4 —145 S. O . . . Nubes.
B e rn a .............. 766,1 046 S. E . . . Alg.a nube.
G reenw icb . . . 750,1 943 S. O. .. Cubierto.
B ruse las ......... 753,5 1£41 S. O .. . Lluvia.
D unqucrquc.. 753,4 1040 O ........ Idem.
P a rís ............... 757,8 947 S. S. 0 . Nubes.
B urdeos.......... 769,5 940 S. E. . . Ocspojado.
L y o n ............... 765,0 1145 s ........... Nubes.
F lo re n c ia .. . . 769,1 » » C ubierto .
Rom a.............. 768,1 448 N. O ... Despejado.
Ñ apóles.......... 769,1 1148 N .N .E . Nubes.

DIRECCION G EN ER A L DE TELEG R A FO S.
Según  los partes recibidos , ayer no ha llovido 

en n inguna provincia.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e M a d r id .

De los p a rte s  rem itid o s en el d ia de ay e r por la  In 
tervención de A rb itrio s m u n ic ip a le s , la  del m ercado de 
granos y nota de p recios de a rtícu lo s  de consum o , re
su lta  lo s ig u ien te :

TíNTRADO PO R LAS PU ERT AS EN EL DIA DÉ HOY.
9.393 a rro b as de trigo .
1.650 idem de h arin a .
5.9&S idern de carbón.

106 vacas, que hacen 406U& libras de peso.
553 ca rn e ro s , que hacen  1^,916 lib ras de peso.
£91 cerdos degollados a y e r , que hacen 57.636 libras 

de peso.
P R E C IO S  I)E AR TÍCU LO S AL P O R  MAYOR Y MENOR.

Carne de v a c a , de 4,500 á 4,650 escudos arroba, y de 
0,£1$ á 0,%60 escudos libra.

Icjem de carnero , de 0,£1£ á 0,£84 escudos libra. 
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,600 escudos a rroba , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,£00 á 0,£1£ escudos libra. 
Tocino añejo, de 6,000 á 7 escudos arroba, y de 0,300 

á 0,318 escudos libra.
Idem fresco, de 0,£3S á 0,£60'escudos libra.
Idem en c a n a l, de 5,750 á 6,650 escudos arroba. 
Lomo, de 0,450 á 0.500 escudos libra.

P R E C I O S  DE GRA NOS E N  E L  MER CA DO  D E  HOY.
C ebada, de £,£00 á £,500escudos fanega.
Trigo vend ido ...............................  £.077 íanegas.
P recio m ed io   .....................  5,598'escudos.

Lo que se an u n c ia  al público para  su in teligencia. 
Madrid 11 de Diciembre de 1866. =  E l A lcalde-Cor

regidor , M arqués de V illaseca.

B o lsa  d e  M a d r id .
Cotización oficial del 11 de Dicicnibre de 1866

F O N D O S  P Ú B L I C O S .

T ítu los del 3 por 100 consolidado, publicado^ 34-40 
y 70 , y 34-50 y 60 en pequeños; no publicado, 3o-00 d.; 
á plazo, 34-50, 80 y 35-00 fin cor. vol.

Idem id. diferido, publicado . 30-50; no pubucado, 
31-00 d . ; á p lazo , 30-90 y 31 00 fin cor. v o l., y 3£-ÜÜ á 
pri. 50 c. fin cor, vol.

Material del Tesoro no preferente con interés, no pu
blicado, 98-00 d.

Deuda del personal, pub licado , 16-50; no publica
do, 16-70 d. _

Billetes h ipotecarios del Banco de E sp añ a , ídem, 
90-00 p.

A cciones de carre teras g en e ra le s , 6 por 10Ü anual, 
emisión de 1.° de Junio de 1850, de á £.000 rs ., idem,

O bligaciones generales por ferro -carriles, de á £.000 
reales, publicado , 60-50; no publicado , 61-00 d.

Idem id.' id. (nuevas), de á £.000 rs., publicado, 59-00; 
no publicado , 59-50 d.

Idem id. por id . , 'd e  á £0.000 r s . , id ., 59-50 d.
Acciones del Banco de E sp a ñ a , id . , 117-00.

: CAMBIOS .

L ondres á 90 dias¡ f e c h a , 49-£0.
P a rís  á 8 d ias v is ta . 5 - i l .

Plazas del reino.

Daño. Ecneíicic Daño. Beneficio

A lb a c e te . . . .  % 9 L u g o . . - . .  % »
A lic a n te . . . .  » */i M álag a .... % p. »
A lm ena  par. » M urcia.. . .  par. »
A vila................  par. » O rense.. . .  »
Badajoz  par. » O viedo.. . .  Yí p. »
B arce lo n a ... » Y%d. P a te n c ia .. » */*d.
B ilbao  » Y¿ P- Pamplona. » 1 p,
B úrgos  par. » Ponteved.* Yí P* »
C áceres  Y¿ " Salam anca par. »
Cádiz ...............  » Yí San Sebas-
Castellon.. . .  par d. » t ia n   par. »
C iudad-Real. par. » S antander. » ys
Córdoba par p. » S an tiag o .. Y¿ !>• n
C oruña  r/\  p. » Segovia. . .  par. »
C uenca par p. » S e v il la . . . .  » Yí d-
G erona  par. » S o ria   » . »
G ranada  » Y> d. T arragona. » Yt
G uadalajara. par. » T e r u e l . . . .  » Yt
Iiuelva  par. » T oledo.. . .  par. »
H uesca  * % V alencia .. » */ p.
Jaén ...................  » Yt Valladolid. »
León.................  J/jd. » V itoria.. . .  »
L érida  * Yí Z am ora ,... par. »
L o g ro ñ o , . . .  » Y  Z aragoza,. » y%

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

A m heres  8 de D icicm lre. —  In te r io r , 30-£5. — Di
ferida , 30.

A m sterdam  8 de Diciembre. —  In te rio r, 30 ^¿.—Di
ferida , 30 J4

L ondres 8 de Dicicnibre. — C onsolidados, 83 ^  á 
88 Y¿.

P a rís  8 de Diciembre*~ I n t e r i o r  e sp a ñ o l, 8£ — D h  
fe r id a , 31

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  R e a l . — Hoy no hay función. — M añana á 
las ocho y m edia de la noche.—Función 53 de abono.— 
Prim er tu rno  o im par.—CV bailo in  maschcra.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la 
noche. — Función 74 do abono. — T urno par y segundo 
de tre s .— La paz de Ja a ldea , comedia nueva en cinco 
actos.—Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho de la noche.— 
F unción 56 de abono .—Turno segundo. — L a  comedia 
en tres actos La cuerda templada.—La pieza en un acto 
Lobo y cordero.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  ( á n t e s  de Á anc- 
dades). — A l a s  ocho y m edia de la noche. — Función 
par.—Turno segundo.—Las cartas de Rosalía , zarzuela 
en un acto. — P rim era  representación de la caricatura 
nueva en dos lám inas Un sarao y una soiréc.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A las ocho de la noche.--El hé
roe por fuerza.—Baile.—El mudo por compromiso.


